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SEMINARIO NACIONAL “PROMOCIÓN Y
 
DIFUSIÓN DEL CONTENIDO Y ALCANCE
 

DEL CONVENIO 169 DE LA OIT”*
 

Dr. José Luis Soberanes Fernández, 
Presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos 

La década de los años ochentas asistió a la consolidación de una preocupación internacional: la situación 
de los pueblos indígenas en el mundo considerados, hasta entonces, como minorías por la comunidad 
internacional. En este contexto, la presencia de representantes de distintas comunidades indígenas 
en foros tanto nacionales como internacionales hizo cambiar la concepción que de aquellas comuni
dades se tenía. Por su naturaleza especial y su problemática obligó a reconsiderar su homologación res
pecto de otras minorías. 

Entre los numerosos foros e instrumentos internacionales que se han ido forjando en los últimos 
años destaca el Convenio Número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, que merece un análisis más detallado. 

El Convenio 169 de la OIT, adoptado en 1989, sustituyó al Convenio Número 107 sobre la Protección 
de las Poblaciones Indígenas y Tribales de 1957, que reconocía el derecho de los indígenas a conservar 
su identidad cultural. La razón de este cambio se debió a la existencia de un consenso internacional 
respecto de las limitaciones de este último. Es así que el Convenio Número 169 es hoy el primer instru
mento jurídico internacional que recoge una nueva y revolucionaria concepción: la del reconoci

* Mensaje del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
pronunciado el 20 de agosto de 2001 ante la licenciada Josefina Vázquez Mota, Secretaria de Desarrollo Social; el 
licenciado Guillermo López Guízar, Director de la Oficina de Área de la Organización Internacional del Trabajo para 
Cuba, Haití y México; la ingeniera Xóchitl Gálvez Ruiz, titular de la Oficina de Representación para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas. Presidencia de la República; el licenciado Marcos Matías Alonso, Director General del Instituto 
Nacional Indigenista; la diputada María Elena Álvarez, Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
y el licenciado Arturo Aquiles Dager, Consultor Jurídico Adjunto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, durante el 
acto inaugural del Seminario Nacional “Promoción y Difusión del Contenido y Alcance del Convenio 169 de la OIT”. 
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miento de derechos colectivos, como única forma para hacer efectivos los individuales, correspon
dientes a los integrantes de las comunidades indígenas. 

Es innegable que este instrumento permitió ubicar el reconocimiento de los derechos indígenas 
al abordar temas tales como: 

—La igualdad de derechos y oportunidades frente a los demás miembros de la población. 

—La efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales con respecto a su identidad social 
y cultural, costumbres, tradiciones e instituciones. 

—Decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, así como la participa
ción en la formulación de planes de desarrollo nacional susceptibles de afectarles. 

—Tomar en cuenta las costumbres y el derecho consuetudinario en la aplicación de la legislación 
nacional. 

La adopción de este instrumento por parte de la OIT dio pauta a una reflexión internacional que 
permitió a diversos países, en su mayoría latinoamericanos (Guatemala, Nicaragua, Perú, Vene
zuela, Paraguay, Colombia, Ecuador y México), reconocer el carácter multiétnico y pluricultural de sus 
naciones pero, sobre todo, la necesidad imperiosa e impostergable de respetar dicha diversidad. 

Resulta alentador que el Convenio 169 también ha sido suscrito por países que no tienen pobla
ción indígena, como en los casos de Austria, Alemania y los Países Bajos, que, en un acto solidario, 
alientan y fomentan la cooperación con y para los pueblos indígenas. 

En nuestro país el Senado de la República lo aprobó el 11 de junio de 1990, fue ratificado el 5 de 
septiembre de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1991 y entró 
en vigor el 5 de septiembre de ese mismo año. 

Una vez que el Convenio ha sido suscrito y ratificado por los Estados Parte, éste se convierte en 
legislación interna. 

Desde la Comisión Nacional de los Derechos Humanos estamos convencidos de que el Seminario 
Nacional “Promoción y Difusión del Contenido y Alcance del Convenio 169 de la OIT” contribuirá 
al debate serio, tolerante y respetuoso en esta materia. Mi reconocimiento y agradecimiento a las 
instituciones y organismos coorganizadores que con entusiasmo y compromiso participan en este 
acto. Asimismo, expreso mis mejores augurios para los trabajos que se desarrollarán durante estos 
dos días. 
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NUEVAS OFICINAS DE LA CNDH
 
PARA ATENDER A MIGRANTES
 

EN LA FRONTERA SUR*
 

Dr. José Luis Soberanes Fernández, 
Presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos 

Hace poco menos de un año, el 12 de septiembre de 2000, en San José de Costa Rica, el entonces Presi
dente electo de México, licenciado Vicente Fox Quesada, en una gira de trabajo por los países de Cen
troamérica planteó la importancia de atender los flujos migratorios procedentes de esa región. Al hacer
lo ofreció involucrar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a fin de “garantizar el absoluto 
respeto a la dignidad y la integridad humana” de los migrantes indocumentados centroamericanos. Tam
bién reiteró su oferta de que la CNDH estaría pendiente de la frontera con Guatemala y Belice para 
atender a los migrantes de Centroamérica. 

Al poco tiempo, la CNDH, respondiendo al ofrecimiento hecho por el Presidente electo en nom
bre del Estado mexicano, y, de esta manera, a pesar de las limitaciones presupuestales que padece
mos, se dispuso lo necesario para abrir hoy una oficina encargada de vigilar el respeto y la aplica
ción de los derechos fundamentales de los migrantes centroamericanos y, en general, de los habitantes 
de este querido rincón de nuestra patria. Al hacerlo, la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos aporta sus recursos y su visión para hacer frente a uno de los principales desafíos derivados de 
un mundo cada vez más compacto. 

En el contexto actual de integración mundial, los principales retos para los migrantes indocumen
tados consisten, básicamente, en la vulnerabilidad a la cual están expuestos, así como a su victimi
zación por parte de las autoridades gubernamentales. Estos dos factores, aparentemente contradic

* Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
pronunciadas ante el licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; el 
licenciado Pablo Salazar Mendiguchía, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, y los miembros del Consejo 
Consultivo de la CNDH, con motivo de la inauguración de las oficinas de la CNDH para la atención a migrantes en la 
frontera sur, el 22 de agosto de 2001 en la ciudad de Tapachula, Chiapas. 
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torios entre sí, dan cuenta del error en las estrategias y políticas migratorias implantadas general
mente por los Estados. 

A lo largo de las conferencias mundiales celebradas en el marco de las Naciones Unidas, durante 
la d‚cada pasada, se identificó a los migrantes como un grupo vulnerable. Ello obedeció, entre otras 
razones, al reconocimiento hecho por los Estados de las condiciones, muchas veces precarias, que 
obligan a una persona, incluso, a arriesgar su propia vida, con el fin de encontrar mejores oportu
nidades fuera de su país de origen. 

Reconocer a un determinado grupo como “vulnerable” no sólo implica la necesidad de adoptar 
medidas particulares para asegurar su integridad y su desarrollo, sino que también ha significado 
que el Estado provea las acciones y los recursos necesarios para poner en igualdad de condiciones a ese 
grupo con respecto al resto de la población. Indudablemente, el esquema adoptado continúa siendo 
vigente. Pero no solamente eso, sino que día a día advertimos la confluencia de diversos grados de 
vulnerabilidad en un determinado grupo de la población. 

Hoy día nos preocupa el aumento en la confluencia de ciertas vulnerabilidades, como es el caso 
de los migrantes indígenas, o bien, la incidencia de los flujos migratorios y la propagación de la 
intolerancia religiosa (como ya comienza a suceder en algunas partes de nuestro país). Más preocu
pante aún es la conjunción de migración y casos de VIH/Sida. 

Por otra parte, el tratamiento de la “vulnerabilidad” del migrante ha llevado a algunos gobiernos a 
abordarlo exclusivamente desde un enfoque policiaco. Al tratar de defender al migrante de la explota
ción de la que es objeto por parte de traficantes o “polleros”, se adoptan medidas que si bien buscan 
el castigo de quienes delinquen al beneficiarse de la vulnerabilidad de este grupo, corren el riesgo de 
concebir al migrante como un objeto de tráfico ilícito. En otras palabras, el enfoque exclusivamente 
policiaco, en el mejor de los casos, “cosifica” al migrante al victimizarlo. 

Bajo el impulso de estas concepciones también se penaliza al migrante al considerarlo violador de 
disposiciones migratorias. Más aún, se penaliza a la red familiar establecida en su entorno, al considerar 
a sus miembros como elementos potenciales de las bandas criminales, organizadas y transnacionales. 

Por ello, deseo insistir en la necesidad de revisar las leyes migratorias mexicanas para no pena
lizar al migrante. No podemos exigir al norte lo que no estamos dispuestos a ofrecer en el sur. 

Esta articulación necesariamente debe tener como uno de sus ejes la aplicación plena de los de
rechos económicos, sociales y culturales. En este sentido, el Estado debe realizar su mejor esfuerzo. 

En este orden de ideas, también conviene advertir que aun cuando mejore relativamente la situación 
económica de la población, el esquema mundial actual induce a la migración. En un sistema que pro
mueve la diferencia, el capital humano siempre tenderá a migrar a donde encuentre mejores condiciones. 
Desde esta perspectiva, las estrategias económicas pueden ser consideradas necesarias pero no suficientes. 
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Para hacer frente a los retos aludidos anteriormente es fundamental incorporar tres elementos en 
el rediseño de nuestra política migratoria actual. Estos elementos son los siguientes: 

1. Erradicar la concepción de que la migración es un problema. 

2. Abordar el fenómeno migratorio desde la perspectiva de los Derechos Humanos. 

3. No abordar el fenómeno de forma unilateral. 

La migración es un fenómeno cuya presencia continuará, al menos, durante la vigencia del siste
ma actual de organización mundial. Querer ver en la migración un problema lleva a falsas solucio
nes. En todo caso, el verdadero quid está en lograr la conciliación entre el ejercicio soberano de los 
Estados y la tutela de los Derechos Humanos en un mundo más integrado. Reconozcámoslo, hoy por 
hoy no hay nada más “globalizado” que la protección de los derechos fundamentales. Desde esta 
perspectiva, no es necesario inventar nuevas fórmulas sino ejercitar interpretaciones más amplias 
de los principios del derecho internacional consuetudinario de manera más acorde con la realidad 
actual. 

Por lo mismo, cualquier política migratoria llamada a ser eficaz debe partir de un enfoque de Derechos 
Humanos, el cual no haga del migrante y de sus redes familiares un objeto. En este ejercicio es impor
tante escuchar la voz de los migrantes haciéndolos actores de las estrategias y de las acciones. 

Sobre la base de los dos elementos anteriores los Estados vecinos deben intercambiar informa
ción, notificarse y consultarse continuamente como medio efectivo para proteger y promover los 
derechos fundamentales de quienes, movidos en un ánimo emprendedor, buscan mejorar sus vidas. 

Con estas reflexiones de trasfondo venimos nuevamente a Tapachula a cumplir lo ofrecido hace 
casi un año. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos acepta con ello la invitación hecha por el Pre
sidente de la República en el sentido de que este Órgano constitucional autónomo participe activa
mente en el diseño de la política de protección a los migrantes. En ese sentido, estamos en la mejor 
disposición de estrechar vínculos con nuestras contrapartes en Centroamérica y miembros de la 
sociedad civil en ambos lados de la frontera, así como a participar como observadores en las reu
niones bilaterales celebradas por el gobierno mexicano con los gobiernos de la región. 

Si aquella barda en Tijuana, mudo testigo del sufrimiento de tantos connacionales, está llena de nom
bres y cruces, en nuestra frontera sur debemos buscar parte del remedio que erradique esas cruces 
y que mitigue ese dolor. 
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ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(MAYO-AGOSTO DE 2001) 

—El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su sesión ordina
ria número 149, celebrada el 8 de mayo de 2001, acordó lo siguiente: 

4/01. Que una vez realizadas las modificaciones sugeridas por los miembros del Consejo, se 
aprueba, por unanimidad de los Consejeros presentes, el Programa Anual de Trabajo: Acciones 2001. 

—El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su sesión ordinaria 
número 150, celebrada el 12 de junio de 2001, acordó lo siguiente: 

5/01. La grabación temporal de sus sesiones, bajo la estricta responsabilidad de la Secretaria 
Técnica del Consejo. 

6/01. La Recomendación General No. 01/2001, derivada de las prácticas de revisiones indignas 
a las personas que visitan centros de reclusión estatales y federales de la República Mexicana. 

7/01. Que las Recomendaciones Generales se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y 
en internet, y que a las autoridades se les den a conocer en ruedas de prensa. 

8/01. La Recomendación General No. 2/2001, sobre la práctica de las detenciones arbitrarias. 

—El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su sesión ordinaria 
número 152, celebrada el 14 de agosto de 2001, acordó lo siguiente: 

9/01. Dar visto bueno a la Normatividad Específica de los Recursos 2001 de esta Comisión Na
cional. 
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10/01. Que la función del Centro Nacional de Derechos Humanos (Cenadeh) sea de investigación, 
así como de intercambio con otras instituciones especializadas en la materia. Asimismo, este Centro 
contará con un Comité Consultivo, tendrá su propio Reglamento Interno y dependerá exclusivamen
te de la Presidencia de la Comisión Nacional, por lo que se tratará de una Dirección General de este 
Organismo Nacional. Por otra parte, tomando en cuenta que la Biblioteca tiene naturaleza de Programa, 
ésta quedará bajo la dirección y supervisión del Cenadeh. 

11/01. Primero. Que el Programa de Atención a Víctimas del Delito (Províctima) tendrá competencia 
para conocer y tramitar, en el marco de las funciones que le corresponden, los asuntos relativos a delitos 
violentos, robo, lesiones, daño en propiedad ajena, homicidio, tortura, violencia familiar, privación 
ilegal de la libertad y los comprendidos en el apartado denominado contra la libertad y el normal desa
rrollo psicosexual, tanto en el ámbito local como federal. 

Segundo. Que en aquellos casos en los que no surta la competencia del Programa, a las personas 
que acudan al domicilio de Províctima o llamen por teléfono para solicitar sus servicios, se les deberá 
proporcionar la orientación que corresponda y, de ser el caso, canalizarlas a la institución o instancia 
privada que les ayude a resolver su problema. 

Tercero. Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de la Dirección General del 
Programa de Atención a Víctimas del Delito, establecerá vínculos de colaboración con las institu
ciones públicas de los distintos órdenes de gobierno que presten algún tipo de auxilio a las víctimas 
u ofendidos del delito, e, igualmente, invitará a las instituciones privadas y organizaciones civiles 
que se dediquen a este tema a realizar actividades conjuntas en beneficio de estas personas. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

CONSTITUCIÓN POLÍTICA
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 
De las garantías individuales 

ARTÍCULO 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 
Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condicio
nes que ella misma establece. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 
al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las pre
ferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

ARTÍCULO 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 

que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al ini
ciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes 
se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, eco
nómica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucio
nal de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 
criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 
a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, 

sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los 
derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá 
los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades 
o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la partici
pación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto 
federal y la soberanía de los estados. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cul
tura e identidad. 
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V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos estableci
dos en esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra estableci
das en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o 
por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares 
que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en 
términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en 

los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de conformi
dad con sus tradiciones y normas internas. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los 
juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta 
sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indí
genas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan cono
cimiento de su lengua y cultura. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre de
terminación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas 
en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como 
entidades de interés público. 

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán 
las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo inte
gral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas au
toridades, tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las econo
mías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales 
determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán 
directamente para fines específicos. 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 
intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la 
educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas 
en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan 
la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comu
nidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación. 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del 
sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de 
los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convivencia 
y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para la 
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construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales 
básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los pro
yectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educa
ción y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante 
la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para 
que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comu
nicación, en los términos que las leyes de la materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas 
mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de 
estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorpo
ración de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el ac
ceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en 
el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales 
de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas 
especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de 
sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
estatales y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de Di
putados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cum
plimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
los procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y pue
blos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como 
lo establezca la ley. 

ARTÍCULO 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado —Federación, Estados 
y Municipios— impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La educación primaria y la 
secundaria son obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del 
ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad interna
cional, en la independencia y en la justicia. 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, se 
mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, lu
chará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un 

régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 
social y cultural del pueblo; 
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b) Será nacional, en cuanto —sin hostilidades ni exclusivismos— atenderá a la comprensión de 
nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia 
política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento 
de nuestra cultura, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de robuste
cer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la 
convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los idea
les de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de 
religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción II, el Ejecu
tivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación primaria, secundaria y 
normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los 
gobiernos de las entidades federativas y de los diversos sectores sociales involucrados en la educa
ción, en los términos que la ley señale; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, señaladas en el primer pá

rrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos —incluyendo la edu
cación superior— necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tec
nológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos 
que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que 
se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación primaria, secundaria y normal, los par
ticulares deberán: 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el segundo párra
fo y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se refiere la fracción III, y 

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los términos 
que establezca la ley; 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue au
tonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de 
educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la 
libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes 
y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del admi
nistrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con 
las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias de 
un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investiga
ción y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere, y 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la Repúbli
ca, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federa
ción, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio 
público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 
disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan. 
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ARTÍCULO 4o. (Se derogó el primer párrafo.) 
El varón y la mujer son iguales ante la Ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la fa

milia. 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y 

el espaciamiento de sus hijos. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades fede
rativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 
de esta Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instru

mentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado proveerá 

lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los dere

chos de la niñez. 
ARTÍCULO 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comer

cio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por de
terminación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dicta
da en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 
privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

La ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, 
las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno con
sentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dis
puesto en las fracciones I y II del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las 
leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los 
de elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obliga
torio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen profesionalmente en los términos de 
esta Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obli
gatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por 
objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier 
causa. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o destierro, o en que 
renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin 
poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la re
nuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles. 
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La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a 
la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su per
sona. 

ARTÍCULO 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o admi
nistrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito o 
perturbe el orden público; el derecho a la información será garantizado por el Estado. 

ARTÍCULO 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia. Nin
guna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, 
ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral 
y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar que so pretexto de 
las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados los expendedores, “papeleros”, operarios y 
demás empleados del establecimiento de donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se 
demuestre previamente la responsabilidad de aquéllos. 

ARTÍCULO 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de peti
ción, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia polí
tica sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 
tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

ARTÍCULO 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto ha
cer una petición o presentar una protesta por algún acto a una autoridad, si no se profieren injurias 
contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el 
sentido que se desee. 

ARTÍCULO 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en 
su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Fede
ral y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. 
La ley federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los 
habitantes la portación de armas. 

ARTÍCULO 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 
territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 
requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 
judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo 
que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad gene
ral de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

ARTÍCULO 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de nobleza, ni prerroga
tivas y honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados por cualquier otro país. 

ARTÍCULO 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 
persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación 
de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra 

26 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo, podrán exten
der su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del or
den militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

ARTÍCULO 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las forma
lidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito [de] que 
se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpre
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 

ARTÍCULO 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos políticos, ni para 
la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la 
condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren las garantías y dere
chos establecidos por esta Constitución para el hombre y el ciudadano. 

ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o 
querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de 
libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 
indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposi
ción del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo ante
rior será sancionada por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin de
mora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Pú
blico. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fun
dado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir 
ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo 
su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá inmedia
tamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este pla
zo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a 
lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresa
rá el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos 
que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 
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circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su 
ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La Ley sancionará penalmente cualquier acto que 
atente contra la libertad y privacía de las mismas. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a pe
tición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad 
federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para 
ello, la autoridad competente, por escrito, deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, 
expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judi
cial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con 
su defensor. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los re
sultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que 
se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescriptas para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y su vio
lación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad 
del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, 
bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

ARTÍCULO 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para recla
mar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas ju
diciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la indepen
dencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 
ARTÍCULO 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de 

ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados. 
Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus respectivas 

jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios 
para la readaptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de 
los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los Gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las leyes locales respectivas, 
podrán celebrar con la Federación convenios de carácter general, para que los reos sentenciados por 
delitos del orden común extingan su condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los Gobiernos de los Estados establecerán instituciones especiales para el tratamien
to de menores infractores. 
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Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países extranjeros, 
podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en los sistemas de rea
daptación social previstos en este artículo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos 
del orden federal en toda la República, o del fuero común en el Distrito Federal, podrán ser trasladados 
al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales que se hayan celebrado 
para ese efecto. Los gobernadores de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con apoyo en 
las leyes locales respectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos Tratados. El traslado de los 
reos sólo podrán efectuarse con su consentimiento expreso. 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en 
los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comu
nidad como forma de readaptación social. 

ARTÍCULO 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de formal 
prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias 
de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La 
prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsa
ble del establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes se
ñalado no reciba copia autorizada del auto de formal prisión o de la solicitud de prórroga, deberá lla
mar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la 
constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión 
o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito dis
tinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda 
decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

Todo mal tratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo 
legal; toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y re
primidos por las autoridades. 

ARTÍCULO 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías: 

A. Del inculpado: 
I. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, siem

pre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este 
beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la li
bertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito cali
ficado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer 
que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y carac
terísticas del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En circuns
tancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resol
ver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalida
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des y circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de 
las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la san
ción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. 

La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad provisional; 
II. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda in

comunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Mi
nisterio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor proba
torio; 

III. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su con
signación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que 
conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su 
declaración preparatoria. 

IV. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo 
lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de este artículo; 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testi
monio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. 

VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escri
bir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con 
una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometi
dos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la Nación. 

VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. 
VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de 

dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo 
para su defensa; 

IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su con
fianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el 
juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos 
los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro 
motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley 
al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención. 
Las garantías previstas en las fracciones I, V, VII y IX también serán observadas durante la averi

guación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en 
la fracción II no estará sujeto a condición alguna. 

B. De la víctima o del ofendido: 
I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución 

y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 
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II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se desahoguen las di
ligencias correspondientes. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa; 

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obli

gado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha repa
ración si ha emitido una sentencia condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; 
V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a carearse con el 

inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. En estos casos, se llevarán a cabo 
declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y 

VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio. 
ARTÍCULO 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La investi

gación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una poli
cía que estará bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa la aplica
ción de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 
consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que 
se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 
importe de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su in
greso. 

Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, 
podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley. 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las insti
tuciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se coordinarán, en los términos que 
la ley señale, para establecer un sistema nacional de seguridad pública. 

ARTÍCULO 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los 
palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 
otras penas inusitadas y trascendentales. 

No se considerará confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bienes de una persona 
hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil resultante de la comisión de 
un delito, o para el pago de impuestos o multas. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que 
ordene la autoridad judicial, de los bienes, en caso del enriquecimiento ilícito, en los términos del ar
tículo 109; ni el decomiso de los bienes propiedad del sentenciado, por delitos de los previstos como 
de delincuencia organizada, o el de aquéllos respecto de los cuales éste se conduzca como dueño, si 
no acredita la legítima procedencia de dichos bienes. 
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No se considerará confiscación la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen 
abandono en los términos de las disposiciones aplicables. La autoridad judicial resolverá que se apli
quen en favor del Estado los bienes que hayan sido asegurados con motivo de una investigación o 
proceso que se sigan por delitos de delincuencia organizada, cuando se ponga fin a dicha investiga
ción o proceso, sin que haya un pronunciamiento sobre los bienes asegurados. La resolución judicial 
se dictará previo procedimiento en el que se otorgue audiencia a terceros y se acredite plenamente el 
cuerpo del delito previsto por la ley como de delincuencia organizada, siempre y cuando se trate de 
bienes respecto de los cuales el inculpado en la investigación o proceso citados haya sido poseedor, 
propietario o se haya conducido como tales, independientemente de que hubieran sido transferidos a 
terceros, salvo que éstos acrediten que son poseedores o adquirentes de buena fe. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a los demás, sólo podrá 
imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, premedi
tación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos 
graves del orden militar. 

ARTÍCULO 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado 
dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida 
la práctica de absolver de la instancia. 

ARTÍCULO 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade y para 
practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no constituyan un de
lito o falta penados por la ley. 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban religión alguna. 
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que extraor

dinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 
ARTÍCULO 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, me
diante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 
la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al 
cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de liber
tades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 
social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 
Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propie
dad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 
impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores 
social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, 
en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 
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La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad eco
nómica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, 
empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las 
formas de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios so
cialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las con
diciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacio
nal, en los términos que establece esta Constitución. 

ARTÍCULO 26. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la inde
pendencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas 
de la Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instru
mentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine 
mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los par
ticulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que seña
le la ley. 

ARTÍCULO 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesa
rias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fun
dación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y res
taurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los térmi
nos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para 
el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la 
silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de 
los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
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Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma conti
nental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o sustancias que en vetas, man
tos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 
los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la in
dustria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por 
las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación 
necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser 
utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la exten
sión y términos que fije el Derecho Internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije 
[el] Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuni
quen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que 
estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirec
tos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las 
de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de 
aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entida
des federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la Repú
blica; la[s] de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzados por líneas di
visorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas 
sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manan
tiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros 
de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos 
y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el 
interés público o se afecten otros aprovechamientos; el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extrac
ción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad 
nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte 
integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, 
pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas Aguas se considerará de uti
lidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 
imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales 
y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se 
efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento 
de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene 
la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se ha
rán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de 
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los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se otorgarán 
concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo 
la explotación de esos productos, en los términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva. Corres
ponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléc
trica que tenga por objeto la prestación de servicio público. En esta materia no se otorgarán conce
siones a los particulares y la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para 
dichos fines. 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la gene
ración de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energía 
nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a 
éste, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La zona 
económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de base 
desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposi
ción con las zonas económicas exclusivas de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas 
se hará en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguien
tes prescripciones: 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen dere
cho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de ex
plotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que 
convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bie
nes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo 
la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren 
adquirido en virtud de lo mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cin
cuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tie
rras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, a 
juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para que adquie
ran, en el lugar permanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes 
inmuebles necesarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones; 

II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y su ley regla
mentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que sean 
indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de los 
necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, 
o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su 
objeto, inmediata o directamente destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley reglamentaria; 

IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos rústicos pero úni
camente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas a activida
des agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente a veinticinco 
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veces los límites señalados en la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará la estruc
tura de capital y el número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de que las tierras propie
dad de la sociedad no excedan en relación con cada socio los límites de la pequeña propiedad. En este 
caso, toda propiedad accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos, será acumulable para 
efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las condiciones para la participación extranjera en di
chas sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el cumplimiento de lo 
dispuesto por esta fracción; 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de crédito, podrán 
tener capitales impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de 
dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración más bienes raíces que los ente
ramente necesarios para su objeto directo. 

VI. Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la República, tendrán 
plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos 
en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la 
autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemni
zación a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las ofici
nas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o sim
plemente aceptado por él de un modo tácito, por haber pagado sus contribuciones con esta base. El 
exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros 
ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá que
dar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos 
cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las disposiciones del pre
sente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este procedimiento y por 
orden de los tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un mes, las autorida
des administrativas procederán desde luego a la ocupación, administración, remate o venta de las tie
rras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho 
por las mismas autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoriada. 

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se 
protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades pro
ductivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 
La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y comunida

des, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques 
y aguas de uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida 
de sus pobladores. 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones que 
más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los 
derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo establece
rá los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con el Estado 
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o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos 
parcelarios entre los miembros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y procedimien
tos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso 
de enajenación de parcelas se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más tierra que la 
equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en favor de un 
solo ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con la orga
nización y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, electo democrá
ticamente en los términos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el responsable de eje
cutar las resoluciones de la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los términos de la 
ley reglamentaria; 

VIII. Se declaran nulas: 
a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, con

gregaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, Gobernadores de los Estados, o cualquie
ra otra autoridad local en contravención a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes 
y disposiciones relativas; 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por las Secre
tarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día primero de diciembre 
de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de 
común repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones 
o comunidades y núcleos de población. 

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates practicados 
durante el periodo de tiempo a que se refiere la fracción anterior, por compañías, jueces u otras auto
ridades de los Estados o de la Federación, con los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente 
tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de común repartimiento, o de cualquier otra clase, per
tenecientes a núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los 
repartimientos hechos con apego a la ley de 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre propio a título 
de dominio por más de diez años cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas. 

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los vecinos de al
gún núcleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo so
liciten las tres cuartas partes de los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos, 
materia de la división, o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres 
cuartas partes de los terrenos. 

X. (Se deroga.) 
XI. (Se deroga.) 
XII. (Se deroga.) 
XIII. (Se deroga.) 
XIV. (Se deroga.) 
XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 
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Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien hectáreas de rie
go o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de temporal, por 
cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda por individuo de 
ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y 
de trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, 
vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la superficie necesaria 
para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los 
términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o poseedo
res de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá siendo conside
rada como pequeña propiedad, aun cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos 
señalados por esta fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije la ley. 

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras y éstas se 
destinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, según el caso, los lí
mites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de esta fracción que correspondan a la calidad 
que hubieren tenido dichas tierras antes de la mejora; 

XVI. (Se deroga.) 
XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, 

expedirán leyes que establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las ex
tensiones que llegaren a exceder los límites señalados en las fracciones IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de un año con
tado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente no se ha enaje
nado, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de condiciones, se respetará 
el derecho de preferencia que prevea la ley reglamentaria. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben consti
tuirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno; 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los Gobiernos anterio
res desde el año 1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y rique
zas naturales de la Nación, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para 
declararlos nulos, cuando impliquen perjuicios graves para el interés público. 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 
impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la 
tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y comunales, 
cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de 
población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para estos 
efectos y, en general, para la administración de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de 
autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y 
designados por la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 
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La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y 
XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de ge

nerar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en 
el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tie
rra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 
Asimismo expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, 
su industrialización y comercialización, considerándolas de interés público. 

ARTÍCULO 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 
monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las 
leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 
concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga 
por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los produc
tores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar 
la libre concurrencia o la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagera
dos y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias per
sonas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias o productos 
que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, así como para impo
ner modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de 
evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como 
el alza de precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor 
cuidado de sus intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguien
tes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y los demás hidrocarburos; 
petroquímica básica; minerales radioactivos y generación de energía nuclear; electricidad y las acti
vidades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía 
satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artícu
lo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la sobera
nía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las res
pectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas 
estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, 
participe por sí o con los sectores social y privado. 

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su ad
ministración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda 
nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ningu
na autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva, a través del 
banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El banco cen
tral, en los términos que establezcan las leyes y con la intervención que corresponda a las autorida
des competentes, regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios financieros, con
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tando con las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su 
observancia. La conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación será hecha por el 
Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, 
en su caso; desempeñarán su encargo por periodos cuya duración y escalonamiento provean al ejer
cicio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener nin
gún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en la representación del 
banco y de los no remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia. Las 
personas encargadas de la conducción del banco central, podrán ser sujetos de juicio político confor
me a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios 
intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de sus in
tereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos nacio
nales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no 
sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo 
del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de las legislatu
ras respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo podrán de
rogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la formación 
de las asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 
autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se 
otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la prestación de 
servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, 
salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 
aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo 
podrá llevarse a cabo mediante ley. 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal 
y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los 
resultados de ésta. 

ARTÍCULO 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro 
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de Estado, los Departamentos Adminis
trativos y la Procuraduría General de la República y con aprobación del Congreso de la Unión, y, 
en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar deter
minado las garantías que fuesen obstáculos para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspen
sión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso 
reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente 
a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para 
que las acuerde. 
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CAPÍTULO II 
De los mexicanos 

ARTÍCULO 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 
A) Son mexicanos por nacimiento: 
I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres. 
II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en territorio nacional, de padre 

mexicano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana nacida en territorio nacional; 
III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de padre mexi

cano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 
IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 
B) Son mexicanos por naturalización: 
I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de naturalización. 
II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con mujer mexicanos, 

que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los demás requi
sitos que al efecto señale la ley. 

ARTÍCULO 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la edu

cación primaria y secundaria, y reciban la militar, en los términos que establezca la ley; 
II. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan, para reci

bir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadanos, 
diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la disciplina militar. 

III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica respectiva, para asegurar 
y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, así como la 
tranquilidad y el orden interior; y 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Esta
do y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

ARTÍCULO 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los 
mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble nacio
nalidad. 

El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitución, 
se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra 
nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Con
greso de la Unión. 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía o segu
ridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza 
Aérea en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexica
no por nacimiento. 

Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, 
de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se 
ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para desempeñar los 
cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de aeródromo. 
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Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para toda clase de 
concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que no sea indispensable 
la calidad de ciudadano. 

CAPÍTULO III 
De los extranjeros 

ARTÍCULO 33. Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el artículo 30. Tienen 
derecho a las garantías que otorga el Capítulo I, Título Primero, de la presente Constitución; pero el 
Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmedia
tamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país. 

CAPÍTULO IV 
De los ciudadanos mexicanos 

ARTÍCULO 34. Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de 
mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, y 
II. Tener un modo honesto de vivir.
 
ARTÍCULO 35. Son prerrogativas del ciudadano:
 
I. Votar en las elecciones populares; 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para cualquier otro 

empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley; 
III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos 

del país; 
IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa de la República y de sus 

instituciones, en los términos que prescriben las leyes; y 
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.
 
ARTÍCULO 36. Son obligaciones del ciudadano de la República:
 
I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que el mismo ciudada

no tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así como también inscribirse en el Regis
tro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes. 

La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos y la expe
dición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, y por tanto, 
responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la ley, 

II. Alistarse en la Guardia Nacional; 
III. Votar en las elecciones populares en los términos que señale la ley; 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los Estados, que en ningún 

caso serán gratuitos; y 
V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones electorales y las de 

jurado. 
ARTÍCULO 37. A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 
B) La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos: 

42 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

I. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en cualquier instru
mento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por aceptar o usar títulos nobiliarios 
que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 

II. Por residir durante cinco años continuos en el extranjero.
 
C) La ciudadanía mexicana se pierde:
 
I. Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros; 
II. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno extranjero sin permiso del Congreso 

Federal o de su Comisión Permanente; 
III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Congreso Federal o de su Co

misión Permanente; 
IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previa licencia del Congreso Fede

ral o de su Comisión Permanente, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que 
pueden aceptarse libremente; 

V. Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en cualquier re
clamación diplomática o ante un tribunal internacional, y 

VI. En los demás casos que fijan las leyes. 
En el caso de las fracciones II a IV de este apartado, el Congreso de la Unión establecerá en la ley 

reglamentaria respectiva, los casos de excepción en los cuales los permisos y licencias se entenderán 
otorgados, una vez transcurrido el plazo que la propia ley señale, con la sola presentación de la soli
citud del interesado. 

ARTÍCULO 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el 

artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo 
hecho señalare la ley; 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la 
fecha del auto de formal prisión; 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba 

la acción penal; y 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que se suspenden los derechos de ciudada

no, y la manera de hacer la rehabilitación. 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO I 
De la soberanía nacional y de la forma de gobierno 

ARTÍCULO 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder pú
blico dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el ina
lienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 
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ARTÍCULO 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, de
mocrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen in
terior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 

ARTÍCULO 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los tér
minos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Esta
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, au
ténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a parti
cipar en las elecciones estatales y municipales. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democráti
ca, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos po
drán afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con ele
mentos para llevar a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma permanente de 
los medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la 
misma. Además, la ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos 
y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de 
origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordina
rias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y se otorga
rá conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, aplicando los costos mínimos de campaña calculados por el Órgano Superior de Direc
ción del Instituto Federal Electoral, el número de senadores y diputados a elegir, el número de partidos 
políticos con representación en las Cámaras del Congreso de la Unión y la duración de las campañas 
electorales. El 30% de la cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distri
buirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los mismos 
de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior; 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante los pro
cesos electorales, equivaldrá a una cantidad igual al monto del financiamiento público que le corres
ponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese año; y 

c) Se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales que eroguen los partidos políticos por concepto 
de las actividades relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales. 

La ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus campañas electorales; establecerá los montos máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias 
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de sus simpatizantes y los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el incumpli
miento de estas disposiciones. 

III. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esa función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y fun
cionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecu
tivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará 
por un consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los 
consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecuti
vo; la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así como las 
relaciones de mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal califica
do necesario para prestar el servicio profesional electoral. Las disposiciones de la ley electoral y del 
Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo de los ser
vidores del organismo público. Los órganos de vigilancia se integrarán mayoritariamente por repre
sentantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por 
ciudadanos. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General serán elegidos, sucesiva
mente, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, o 
en sus recesos por la Comisión Permanente, a propuesta de los grupos parlamentarios. Conforme al 
mismo procedimiento, se designarán ocho consejeros electorales suplentes, en orden de prelación. La 
ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo siete años y no podrán te
ner ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación 
del Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia, no remunerados. La retribución que perciban el consejero Presiden
te y los consejeros electorales será igual a la prevista para los Ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación. 

El Secretario Ejecutivo será nombrado por las dos terceras partes del Consejo General a propuesta 
de su Presidente. 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero Presidente del 
Consejo General, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, 
los que estarán sujetos al régimen de responsabilidades establecido en el Título Cuarto de esta Cons
titución. 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios con afiliación 
de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo parlamentario no obs
tante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. 

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que le 
determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, los 
derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de electo
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res, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los tér
minos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados y senadores, cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada 
uno de los distritos electorales uninominales, así como la regulación de la observación electoral y de 
las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los órganos colegia
dos de dirección serán públicas en los términos que señale la ley. 

IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones elec
torales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta Cons
titución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y 
garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votado y de asocia
ción, en los términos del artículo 99 de esta Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación constitucionales o legales no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

CAPÍTULO II 
De las partes integrantes de la Federación 

y del territorio nacional 

ARTÍCULO 42. El territorio nacional comprende: 
I. El de las partes integrantes de la Federación; 
II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 
III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano Pacífico; 
IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes; 
V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional 

y las marítimas interiores; 
VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establezca 

el propio Derecho Internacional. 
ARTÍCULO 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja 

California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal. 

ARTÍCULO 44. La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión y Capi
tal de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio que actualmente tiene y en el caso 
de que los poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle de México con 
los límites y extensión que le asigne el Congreso General. 

ARTÍCULO 45. Los Estados de la Federación conservan la extensión y límites que hasta hoy han te
nido, siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos. 

ARTÍCULO 46. Los estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos lími
tes; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación del Congreso de la Unión. 

ARTÍCULO 47. El Estado del Nayarit tendrá la extensión territorial y límites que comprende actual
mente el Territorio de Tepic. 
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ARTÍCULO 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio 
nacional, la plataforma continental, los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los 
mares territoriales, las aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, 
dependerán directamente del gobierno de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que 
hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO I 
De la división de poderes 

ARTÍCULO 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecuti
vo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo pá
rrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

CAPÍTULO II 
Del poder legislativo 

ARTÍCULO 50. El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso ge
neral, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 

Sección I
 
De la elección e instalación del Congreso
 

ARTÍCULO 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, electos en su 
totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente. 

ARTÍCULO 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados electos según el princi
pio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 
diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, mediante el Sistema 
de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

ARTÍCULO 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que 
resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distri
tos electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último cen
so general de población, sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser menor de 
dos diputados de mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el Siste
ma de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país. 
La Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones. 
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ARTÍCULO 54. La elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional 
y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga 
la ley: 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar que partici
pa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos uninominales; 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el dos por ciento del total de la votación emitida 
para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atri
buidos diputados según el principio de representación proporcional; 

III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y adicionalmente a 
las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el 
principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el número de 
diputados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asigna
ción se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios. 
V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos princi

pios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje 
de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en dis
tritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del 
porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las diputaciones de 
representación proporcional que resten después de asignar las que correspondan al partido político que 
se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con 
derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las res
pectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para 
estos efectos. 

ARTÍCULO 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 
II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 
III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de 

más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales como candidato 

a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que comprenda la circuns
cripción en la que se realice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más de seis meses 
anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elección popular; 
IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o gendarmería 

rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 
V. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección, en 
el caso de los primeros y dos años, en el caso de los Ministros; 

Los Gobernadores de los Estados no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdic
ciones durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. 
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Los Secretarios de Gobierno de los Estados, los Magistrados y Jueces Federales o del Estado, no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente 
de sus cargos noventa días antes de la elección. 

VI. No ser ministro de algún culto religioso, y 
VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59. 
ARTÍCULO 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadores, de los cuales, 

en cada Estado y en el Distrito Federal, dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria 
relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos deberán 
registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada 
a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado 
el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio de representación propor
cional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. La ley 
establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años. 
ARTÍCULO 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 
ARTÍCULO 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser diputado, excepto 

el de la edad, que será la de 25 años cumplidos el día de la elección. 
ARTÍCULO 59. Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión no podrán ser reelectos para el 

periodo inmediato. 
Los Senadores y Diputados Suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter 

de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los Senadores y Diputados propie
tarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

ARTÍCULO 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de acuerdo con 
lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en cada uno de los 
distritos electorales uninominales y en cada una de las entidades federativas; otorgará las constancias res
pectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la asignación de 
senadores de primera minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución 
y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación de diputados según el principio 
de representación proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley. 

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la asig
nación de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas regionales del Tribunal Elec
toral del Poder Judicial de la Federación, en los términos que señale la ley. 

Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser revisadas exclusivamente 
por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de impugnación que los partidos políti
cos podrán interponer únicamente cuando por los agravios esgrimidos se pueda modificar el resulta
do de la elección. Los fallos de la Sala serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los presu
puestos, requisitos de procedencia y el trámite para este medio de impugnación. 

ARTÍCULO 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la 
misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
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ARTÍCULO 62. Los diputados y senadores propietarios durante el periodo de su encargo, no podrán 
desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de los Estados por los cuales se dis
frute sueldo, sin licencia previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones re
presentativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se observará con los diputados y 
senadores suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada 
con la pérdida del carácter de diputado o senador. 

ARTÍCULO 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la concurrencia, en 
cada una de ellas, de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una 
y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro 
de los treinta días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese sólo he
cho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en 
un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas elec
ciones. 

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecutivos, sin causa jus
tificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, con la cual se dará conocimien
to a ésta, renuncian a concurrir hasta el periodo inmediato, llamándose desde luego a los suplentes. 

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejerzan sus funciones una 
vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la mayor breve
dad a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los treinta días de que antes se habla. 

Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones que la ley señale, quienes ha
biendo sido electos diputados o senadores, no se presenten, sin causa justificada a juicio de la Cáma
ra respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este artículo. 
También incurrirán en responsabilidad, que la misma ley sancionará, los Partidos Políticos Naciona
les que habiendo postulado candidatos en una elección para diputados o senadores, acuerden que sus 
miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus funciones. 

ARTÍCULO 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin causa justificada o sin 
permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al día en que falten. 

ARTÍCULO 65. El Congreso se reunirá a partir del 1 de septiembre de cada año, para celebrar un pri
mer periodo de sesiones ordinarias y a partir del 15 de marzo de cada año para celebrar un segundo 
periodo de sesiones ordinarias. 

En ambos Periodos de Sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión y votación de las 
Iniciativas de Ley que se le presenten y de la resolución de los demás asuntos que le correspondan 
conforme a esta Constitución. 

En cada Periodo de Sesiones Ordinarias el Congreso se ocupará de manera preferente de los asun
tos que señale su Ley Orgánica. 

ARTÍCULO 66. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar todos los 
asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer periodo no podrá prolongarse sino hasta el 15 
de diciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha 
prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de 
ese mismo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones antes de las fechas 
indicadas, resolverá el Presidente de la República. 
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ARTÍCULO 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de asunto exclusivo de ella, 
se reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que los convoque para ese objeto la Comisión Per
manente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la propia Comisión some
tiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladarse a otro sin que 
antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, designando un mismo punto 
para la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, 
modo y lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. 
Ninguna Cámara podrá suspender sus sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra. 

ARTÍCULO 69. A la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo del Congreso asistirá el Pre
sidente de la República y presentará un informe por escrito, en el que manifieste el estado general que 
guarda la administración pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congre
so de la Unión, o de una sola de sus Cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente, informará 
acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria. 

ARTÍCULO 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las leyes o decre
tos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas Cámaras y por un secretario 
de cada una de ellas, y se promulgarán en esta forma: “El Congreso de los Estados Unidos Mexica
nos decreta: (texto de la ley o decreto)”. 

El Congreso expedirá la Ley que regulará su estructura y funcionamiento internos. 
La ley determinará, las formas y procedimientos para la agrupación de los diputados, según su afi

liación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas representa
das en la Cámara de Diputados. 

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo Federal para tener vigencia. 

Sección II
 
De la iniciativa y formación de las leyes
 

ARTÍCULO 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
I. Al Presidente de la República; 
II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; y 
III. A las Legislaturas de los Estados. 
Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las Legislaturas de los Estados o 

por las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los diputa
dos o los senadores, se sujetarán a los trámites que designe el Reglamento de Debates. 

ARTÍCULO 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 
Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el Reglamento de Debates sobre la forma, 
intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. 

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta lo 
aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmedia
tamente. 

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo, todo proyecto no devuelto con observaciones a la 
Cámara de su origen, dentro de diez días útiles; a no ser que, corriendo este término hubiere el Con
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greso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer día útil 
en que el Congreso esté reunido. 

C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, con 
sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuese confir
mado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si 
por ésta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo 
para su promulgación. 

Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 
D. Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la Cámara de revisión, 

volverá a la de su origen con las observaciones que aquélla le hubiese hecho. Si examinado de nuevo 
fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cámara que lo des
echó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al 
Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el 
mismo periodo de sesiones. 

E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la 
Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desecha
do o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si 
las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de 
los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos 
de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren reprobadas por la 
mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquélla para que tome en consideración las 
razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta segunda revisión 
dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasa
rá al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría ab
soluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse 
sino hasta el siguiente periodo de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría 
absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, 
y que se reserven los adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes. 

F. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trá
mites establecidos para su formación. 

G. Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, no podrá volver 
a presentarse en las sesiones del año. 

H. La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las dos 
Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, 
o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Dipu
tados. 

I. Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara en que se presen
ten, a menos de que transcurra un mes desde que se pasen a la comisión dictaminadora sin que ésta 
rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse en 
la otra Cámara. 

J. El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso o de al
guna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuan
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do la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federa
ción por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la Co
misión Permanente. 

Sección III
 
De las facultades del Congreso
 

ARTÍCULO 73. El Congreso tiene facultad: 
I. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 
II. Derogada; 
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo necesario al efecto: 
1o. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una población de cien

to veinte mil habitantes, por lo menos. 
2o. Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elementos bastantes para proveer a su exis

tencia política. 
3o. Que sean oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, sobre la conveniencia 

o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obligadas a dar su informe dentro de seis 
meses, contados desde el día en que se les remita la comunicación respectiva. 

4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su informe dentro de sie
te días contados desde la fecha en que le sea pedido. 

5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los diputados y senado
res presentes en sus respectivas Cámaras. 

6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, 
previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan dado su consentimiento las Legislatu
ras de los Estados de cuyo territorio se trate. 

7o. Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, no hubieren dado su consentimiento, 
la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser hecha por las dos terceras partes del total 
de Legislaturas de los demás Estados. 

IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, determinando las diferencias que en
tre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos territorios, menos cuando esas dife
rencias tengan un carácter contencioso. 

V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación. 
VI. Derogada; 
VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 
VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la 

Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. 
Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un 
incremento en los ingresos públicos, salvo los que se realicen con propósitos de regulación moneta
ria, las operaciones de conversión y los que se contraten durante alguna emergencia declarada por el 
Presidente de la República en los términos del artículo 29. Asimismo, aprobar anualmente los mon
tos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su caso requiera el Gobier
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no del Distrito Federal y las entidades de su sector público, conforme a las bases de la ley correspon
diente. El Ejecutivo Federal informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de di
cha deuda a cuyo efecto el Jefe del Distrito Federal le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de 
los recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe del Distrito Federal informará igualmente a 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública; 

IX. Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones. 
X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, co

mercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nu
clear, y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123; 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar o disminuir sus 
dotaciones. 

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo. 
XIII. Para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas las presas de mar y tierra, 

y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 
XIV. Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de 

Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio. 
XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, reser

vándose a los ciudadanos que la forman, el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los Es
tados la facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos reglamentos. 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, natu
ralización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. 

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, sin 
intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el 
país. 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el 
País, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preven
tivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la República. 

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del País. 

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta 
de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para 
prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión 
en los casos que le competan; 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y correos, para expe
dir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, dictar reglas para 
determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema general de pesas y medidas; 

XIX. Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el 
precio de éstos. 

XX. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular mexicano. 
XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos de

ban imponerse. 

54 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero común, cuando éstos ten
gan conexidad con delitos federales; 

XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la Fe
deración. 

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el Distri
to Federal, los Estados y los Municipios, en materia de seguridad pública; así como para la organiza
ción y funcionamiento, el ingreso, selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública en el ámbito federal; 

XXIV. Para expedir la Ley que regule la organización de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de 
los entes públicos federales; 

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, su
periores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza téc
nica; escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observa
torios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en 
todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre mo
numentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como 
para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y los 
Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República. Los Títulos que se 
expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. 

XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en Colegio Electo
ral y designar al ciudadano que deba sustituir al Presidente de la República, ya sea con el carácter de 
sustituto, interino o provisional, en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución. 

XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República; 
XXVIII. Derogada; 
XXIX. Para establecer contribuciones:
 
1o. Sobre el comercio exterior;
 
2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párra

fos 4o. y 5o. del artículo 27; 
3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 
4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; y 
5o. Especiales sobre: 
a) Energía eléctrica; 
b) Producción y consumo de tabacos labrados; 
c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 
d) Cerillos y fósforos; 
e) Aguamiel y productos de su fermentación; 
f) Explotación forestal, y 
g) Producción y consumo de cerveza. 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en la 

proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje co
rrespondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica. 
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XXIX-B. Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno Nacionales. 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los Es

tados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos 
humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Cons
titución. 

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social. 
XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de accio

nes de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la pro
ducción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de 
la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los co
nocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobier
nos de los Estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susci
ten entre la administración pública federal y los particulares, estableciendo las normas para su orga
nización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones; 

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los estados, 
el Distrito Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en materia de protección civil; 

XXIX-J. Para legislar en materia de deporte, estableciendo las bases generales de coordinación de 
la facultad concurrente entre la Federación, los estados, el Distrito Federal y municipios; asimismo 
de la participación de los sectores social y privado, y 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 
anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

ARTÍCULO 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
I. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la declaración de Presidente 

Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las 

funciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación, en los términos que disponga la ley; 
III. Derogada; 
IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, discutiendo 

primero las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo, así como revisar la Cuenta 
Pública del año anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Pre
supuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre o hasta el día 15 
de diciembre cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, debiendo comparecer el 
Secretario del Despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesarias, con ese carácter, 
en el mismo presupuesto; las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del Presidente de la 
República. 

56 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto conocer los resultados de la gestión financiera, 
comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y el cumplimiento de los ob
jetivos contenidos en los programas. 

Para la revisión de la Cuenta Pública, la Cámara de Diputados se apoyará en la entidad de fiscali
zación superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las 
cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realiza
dos, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. 

Si del examen que realice la Contaduría Mayor de Hacienda aparecieran discrepancias entre las 
cantidades gastadas y las partidas respectivas del Presupuesto o no existiera exactitud o justificación 
en los gastos hechos, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. 

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión dentro de los diez primeros días del mes de junio. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos, así como de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo su
ficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer 
en todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 

V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos que hubieren in
currido en delito en los términos del artículo 111 de esta Constitución. 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refiere el artículo 110 de 
esta Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que contra éstos se instauren. 

VI. Derogada; 
VII. Derogada; 
VIII. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
ARTÍCULO 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de 

señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que 
por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere 
tenido fijada en el Presupuesto anterior, o en la ley que estableció el empleo. 

ARTÍCULO 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales 

que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso; 
además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de 
la Unión. 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga del Procurador General de la Re
pública, Ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, coro
neles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 
la ley disponga; 

III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites 
del País, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de otra po
tencia, por más de un mes, en aguas mexicanas. 

IV. Dar su consentimiento para que el Presidente de la República pueda disponer de la Guardia 
Nacional fuera de sus respectivos Estados, fijando la fuerza necesaria. 
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V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un Estado, que es 
llegado el caso de nombrarle un Gobernador provisional, quien convocará a elecciones conforme a las 
leyes constitucionales del mismo Estado. El nombramiento de Gobernador se hará por el Senado a 
propuesta en terna del Presidente de la República con aprobación de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado, no podrá ser electo Gobernador constitucional en las elecciones que se 
verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las cons
tituciones de los Estados no prevean el caso. 

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un Estado cuando alguno de 
ellos ocurra con ese fin al Senado o cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el 
orden constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, 
sujetándose a la Constitución General de la República y a la del Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior. 
VII. Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u omisiones que 

cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 
y de su buen despacho, en los términos del artículo 110 de esta Constitución. 

VIII. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre la terna que 
someta a su consideración el Presidente de la República, así como otorgar o negar su aprobación a las 
solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, que le someta dicho funcionario; 

IX. Nombrar y remover al Jefe del Distrito Federal en los supuestos previstos en esta Constitución; 
X. Las demás que la misma Constitución le atribuye.
 
ARTÍCULO 77. Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra:
 
I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 
II. Comunicarse con la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, por medio de comi

siones de su seno. 
III. Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de la misma. 
IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir las vacantes de sus 

respectivos miembros. En el caso de la Cámara de Diputados, las vacantes de sus miembros electos 
por el principio de representación proporcional, deberán ser cubiertas por aquellos candidatos del 
mismo partido que sigan en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido. 

Sección IV
 
De la Comisión Permanente
 

ARTÍCULO 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente com
puesta de 37 miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus respectivas 
Cámaras la víspera de la clausura de los periodos ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cáma
ras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere esta Constitu
ción, tendrá las siguientes: 
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I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional en los casos de que habla el artícu
lo 76 fracción IV; 

II. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República; 
III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso de la Unión las 

iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las Comisiones 
de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato periodo de sesiones; 

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara 
a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias; 

V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del Procurador General de la República, que le 
someta el titular del Ejecutivo Federal; 

VI. Conceder licencia hasta por treinta días al Presidente de la República y nombrar el interino que 
supla esa falta; 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de ministros, agentes diplomáticos, cón
sules generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y 

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los legisla
dores. 

Sección V
 
De la fiscalización superior de la Federación
 

ARTÍCULO 79. La entidad de fiscalización superior de la Federación, de la Cámara de Diputados, tendrá 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organiza
ción interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su cargo: 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos 

y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como el cumplimiento de 
los objetivos contenidos en los programas federales, a través de los informes que se rendirán en los 
términos que disponga la ley. 

También fiscalizará los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios y 
los particulares. 

Sin perjuicio de los informes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, en las situaciones 
excepcionales que determine la ley, podrá requerir a los sujetos de fiscalización que procedan a la 
revisión de los conceptos que estime pertinentes y le rindan un informe. Si estos requerimientos no 
fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la ley, se podrá dar lugar al fincamiento de las 
responsabilidades que corresponda. 

II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública a la Cámara de Diputados 
a más tardar el 31 de marzo del año siguiente al de su presentación. Dentro de dicho informe se in
cluirán los dictámenes de su revisión y el apartado correspondiente a la fiscalización y verificación 
del cumplimiento de los programas, que comprenderá los comentarios y observaciones de los 
auditados, mismo que tendrá carácter público. 
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La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y 
observaciones hasta que rinda los informes a que se refiere este artículo; la ley establecerá las sanciones 
aplicables a quienes infrinjan esta disposición. 

III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el in
greso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales, y efectuar visitas do
miciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para la 
realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para los 
cateos, y 

IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio 
de los entes públicos federales y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias correspondientes, así como promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título Cuarto de esta 
Constitución, y presentar las denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la inter
vención que señale la ley. 

La Cámara de Diputados designará al titular de la entidad de fiscalización por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su designación. 
Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá 
ser removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma votación reque
rida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título 
Cuarto de esta Constitución. 

Para ser titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación se requiere cumplir, además 
de los requisitos establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, 
los que señale la ley. Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido po
lítico, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones cien
tíficas, docentes, artísticas o de beneficencia. 

Los Poderes de la Unión y los sujetos de fiscalización facilitarán los auxilios que requiera la enti
dad de fiscalización superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones. 

El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de 
las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción IV del presente artículo. 

CAPÍTULO III 
Del Poder Ejecutivo 

ARTÍCULO 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, 
que se denominará “Presidente de los Estados Unidos Mexicanos”. 

ARTÍCULO 81. La elección del Presidente será directa y en los términos que disponga la ley elec
toral. 

ARTÍCULO 82. Para ser Presidente se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de padre o madre 

mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte años. 
II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección. 
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III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. La ausencia del país 
hasta por treinta días, no interrumpe la residencia. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 
V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes del día de la 

elección. 
VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario general de Departamento Admi

nistrativo, Procurador General de la República, ni Gobernador de algún Estado, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y 

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en el artículo 83. 
ARTÍCULO 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1 de diciembre y durará en él seis años. 

El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o 
con el carácter de interino, provisional o sustituto, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver 
a desempeñar ese puesto. 

ARTÍCULO 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la República, ocurrida en los dos prime
ros años del periodo respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones, se constituirá inmediatamente 
en Colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número total de sus 
miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente interino; el 
mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes al de la designación del presidente inte
rino, la convocatoria para la elección del presidente que deba concluir el periodo respectivo; debien
do mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la verificación de las elecciones, 
un plazo no menor de catorce meses, ni mayor de dieciocho. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nombrará desde luego un presi
dente provisional y convocará a sesiones extraordinarias al Congreso para que éste, a su vez, designe 
al presidente interino y expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los términos del párra
fo anterior. 

Cuando la falta de presidente ocurriese en los cuatro últimos años del periodo respectivo, si el Con
greso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al presidente sustituto que deberá concluir el 
periodo; si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente nombrará un presidente pro
visional y convocará al Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias para que se erija en Colegio 
Electoral y haga la elección del presidente sustituto. 

ARTÍCULO 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el presidente electo, o la 
elección no estuviere hecha y declarada el 1 de diciembre, cesará, sin embargo, el presidente cuyo 
periodo haya concluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de presidente in
terino, el que designe el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de provisional, el que de
signe la Comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si estuviese reunido, o en 
su defecto la Comisión Permanente, designará un presidente interino para que funcione durante el tiem
po que dure dicha falta. 

Cuando la falta del presidente sea por más de treinta días y el Congreso de la Unión no estuviere 
reunido, la Comisión Permanente convocará a sesiones extraordinarias del Congreso para que éste 
resuelva sobre la licencia y nombre, en su caso, al presidente interino. 

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el artículo anterior. 
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ARTÍCULO 86. El cargo de Presidente de la República sólo es renunciable por causa grave, que ca
lificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia. 

ARTÍCULO 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Congreso de la Unión 
o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha confe
rido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo 
demande”. 

ARTÍCULO 88. El Presidente de la República no podrá ausentarse del territorio nacional sin permi
so del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente en su caso. 

ARTÍCULO 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera ad

ministrativa a su exacta observancia. 
II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, remover a los agentes diplomáticos 

y empleados superiores de Hacienda y, nombrar y remover libremente a los demás empleados de la 
Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las 
leyes; 

III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con aprobación del Senado. 
IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y los empleados superiores de Hacienda. 
V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo a 

las leyes. 
VI. Disponer de la totalidad de la fuerza armada permanente o sea del ejército terrestre, de la mari

na de guerra y de la fuerza aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 
VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos que previene la frac

ción IV del artículo 76. 
VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de 

la Unión. 
IX. Designar, con ratificación del Senado, al Procurador General de la República; 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a la aprobación del 

Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes prin
cipios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de 
controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la 
igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz 
y la seguridad internacionales. 

XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión Permanente; 
XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones. 
XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, y designar su ubi

cación. 
XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia 

de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del orden común, en el Distrito Federal; 
XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los des

cubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la industria. 
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XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la República podrá ha
cer los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la Comisión Per
manente; 

XVII. Se deroga. 
XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la designación de Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio Senado; 
XIX. Derogada. 
XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
ARTÍCULO 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 

Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federa
ción que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las 
bases generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en 
su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre 
éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos. 

ARTÍCULO 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimien
to, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos. 

ARTÍCULO 92. Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Órdenes del Presidente deberán estar 
firmados por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto corres
ponda, y sin este requisito no serán obedecidos. 

ARTÍCULO 93. Los Secretarios del Despacho y los Jefes de los Departamentos Administrativos, luego 
que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso, del estado que guarden 
sus respectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de estado, al Procurador General de la Re
pública, a los jefes de los departamentos administrativos, así como a los directores y administradores 
de los organismos descentralizados federales o de las empresas de participación estatal mayoritaria, 
para que informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades. 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los diputados, y de la 
mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el funcio
namiento de dichos organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. Los 
resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal. 

CAPÍTULO IV 
Del Poder Judicial 

ARTÍCULO 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 
Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados 
de Distrito. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los 
términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y funcionará en Pleno 
o en Salas. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, y por ex
cepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de los 
Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabi
lidades en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo 
que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece. 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia te
rritorial y, en su caso, especialización por materia, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Cir
cuito y de los Juzgados de Distrito. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de 
lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así 
como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los 
asuntos, aquéllos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos 
acuerdos, la propia corte determine para una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos surtirán 
efectos después de publicados. 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del 
Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federa
les o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los requisitos para 
su interrupción y modificación. 

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magistra
dos de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magis
trados Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo podrán ser 
removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su 
periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 

Ninguna persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que 
hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 

ARTÍCULO 95. Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de li

cenciado en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena. 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; y 
VI. No haber sido secretario de estado, jefe de departamento administrativo, Procurador General 

de la República o de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún 
Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento. 
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Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que 
hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan dis
tinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la activi
dad jurídica. 

ARTÍCULO 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la 
República someterá una terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las per
sonas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de 
treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la perso
na que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de 
la República someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el Presidente de la Repú
blica. 

ARTÍCULO 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por 
el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos que establezca la ley. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de 
los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus miembros o al
gún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o varios comisionados especiales, cuando 
así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de 
la Unión, o el Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o hechos que 
constituyan una grave violación de alguna garantía individual. También podrá solicitar al Consejo de 
la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 

La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la averiguación de algún he
cho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en los casos en que a su juicio 
pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la 
Unión. Los resultados de la investigación se harán llegar oportunamente a los órganos competentes. 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás funcionarios y emplea
dos. Los Magistrados y jueces nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y empleados de 
los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto 
de la carrera judicial. 

Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior. 

Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, protestará ante el 
Senado, en la siguiente forma: 

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien y prospe
ridad de la Unión?” 

Ministro: “Sí protesto”. 
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Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema Corte de Justicia 

y el Consejo de la Judicatura Federal. 
ARTÍCULO 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, el Presidente de la República 

someterá el nombramiento de un Ministro interino a la aprobación del Senado, observándose lo dis
puesto en el artículo 96 de esta Constitución. 

Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, el Presidente 
someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del artículo 96 de esta 
Constitución. 

Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente procederán por causas 
graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para su aprobación al Senado. 

Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por el Presidente 
de la República con la aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos años. 

ARTÍCULO 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artícu
lo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado 
del Poder Judicial de la Federación. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una Sala Superior así como con Salas 
Regionales y sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. Conta
rá con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será ele
gido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de 
esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexi

canos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. 
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la 
misma, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo res
pecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos; 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las se
ñaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales; 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competen
tes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que 
surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respecti
vo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicita
da sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fe
cha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios elegidos; 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políti
cos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes; 
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VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; 
VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores; 
VIII. La determinación e imposición de sanciones en la materia; y 
IX. Las demás que señale la ley.
 
Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún acto
 

o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser con
tradictoria con una sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
los Ministros, las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción, en los términos que señale la 
ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cual tesis debe 
prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 

La organización del Tribunal, la competencia de las Salas, los procedimientos para la resolución 
de los asuntos de su competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obli
gatorios en la materia, serán los que determinen esta Constitución y las leyes. 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los términos 
que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el Presi
dente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designa
do por insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su 
presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el pro
yecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Regla
mento Interno y los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y las regionales serán elegidos por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en sus recesos por 
la Comisión Permanente, a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La ley señalará 
las reglas y el procedimiento correspondientes. 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que es
tablezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y durarán en su encargo diez años improrrogables. Las renuncias, ausencias 
y licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas 
por dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos que 
señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Magistrado de Tribunal Cole
giado de Circuito. Durarán en su encargo ocho años improrrogables, salvo si son promovidos a car
gos superiores. 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al 
Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. 

ARTÍCULO 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la Federa
ción con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la Corte, 
por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; 
dos Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de esta Constitución 
y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y 
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honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los designados por la Suprema Corte, 
deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito judicial. 

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, adscrip
ción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos que la ley de
termine. 

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán susti
tuidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con indepen
dencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución. 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así como para el 
desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, impar
cialidad, profesionalismo e independencia. 

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte de Justicia podrá solicitar 
al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un 
adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, 
en su caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos ocho votos. La ley es
tablecerá los términos y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni re
curso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la designación, adscripción, ratifi
cación y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la 
ley orgánica respectiva. 

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará para el resto del 
Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 99 de 
esta Constitución. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el Presidente de la Suprema 
Corte para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La administración 
de la Suprema Corte de Justicia corresponderá a su Presidente. 

ARTÍCULO 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los 
Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como 
los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni desem
peñar empleo o encargo de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de particulares, salvo 
los cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Magistrado 
de Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como Magistrado de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, 
actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder 
Judicial de la Federación. 

Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como Ministros, salvo que lo hubie
ran hecho con el carácter de provisional o interino, no podrán ocupar los cargos señalados en la frac
ción VI del artículo 95 de esta Constitución. 
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Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que gocen de li
cencia. 

La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será sancionada con la pérdida del respectivo 
cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, así como de las prestaciones y beneficios que en lo 
sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las demás sanciones que las leyes pre
vean. 

ARTÍCULO 102. A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán 
nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de 
la Federación estará presidido por un Procurador General de la República, designado por el Titular del 
Ejecutivo Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Para ser 
Procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 
años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título pro
fesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito 
doloso. El procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los tribunales, de todas los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 
contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer 
que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expe
dita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá personalmente en las controversias y acciones 
a que se refiere el artículo 105 de esta Constitución. 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los diplomáticos y los cón
sules generales y en los demás en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el Pro
curador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, omisión o 
violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Fe
deral que, para tal efecto, establezca la ley. 

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus res
pectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que ampara 
el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Po
der Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no 
vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccio
nales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y pa
trimonio propios. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo integrado por diez 
consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

69 



Gaceta de la CNDH 

Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con 
la misma votación calificada. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de 
las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor anti
güedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será también del Con
sejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cin
co años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los térmi
nos del Título Cuarto de esta Constitución. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anualmente a los Po
deres de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso 
en los términos que disponga la ley. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades que se presen
ten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes en las 
entidades federativas. 

ARTÍCULO 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: 
I. Por leyes o actos de la autoridad que viole[n] las garantías individuales. 
II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o 

la esfera de competencia del Distrito Federal, y 
III. Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que invadan la esfera 

de competencia de la autoridad federal. 
ARTÍCULO 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 
I. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y apli

cación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. Cuan
do dichas controversias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elec
ción del actor, los jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las 
sentencias de primera instancia podrán ser apelables para ante el superior inmediato del juez que co
nozca del asunto en primer grado. 

I-B. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribu
nales de lo contencioso-administrativo a que se refieren la fracción XXIX-H del artículo 73 y frac
ción IV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las 
revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites 
que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en ampa
ro indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito 
no procederá juicio o recurso alguno; 

II. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo. 
III. De aquellas en que la Federación fuese parte. 
IV. De las controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 105, mismas que serán del 

conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
V. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro. 
VI. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular. 
ARTÍCULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 

ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
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I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia elec
toral, se susciten entre: 

a) La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
b) La Federación y un municipio; 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en 

su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; 
d) Un Estado y otro; 
e) Un Estado y el Distrito Federal; 
f) El Distrito Federal y un municipio; 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones ge

nerales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones ge

nerales; 
j) Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposicio

nes generales; y 
k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o dispo

siciones generales. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los muni

cipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a 
que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una 
mayoría de por lo menos ocho votos. 

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha de publicación de la norma, por: 

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congre
so de la Unión, en contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión; 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de leyes fede
rales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión o de tratados internacionales cele
brados por el Estado Mexicano; 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Dis
trito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los órganos legislati
vos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano; 

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas por la propia Asamblea, y 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
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registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas 
por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro. 

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la previs
ta en este artículo. 

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 
antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales. 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. 

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del Procu
rador General de la República, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de 
Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artícu
lo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia. 

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artícu
lo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la 
fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución. 

ARTÍCULO 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley respecti
va, dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los Tribunales de la 
Federación, entre éstos y los de los Estados o del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro 
o entre los de un Estado y los del Distrito Federal. 

ARTÍCULO 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se sujetarán a los procedimien
tos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada; 
II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a am

pararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración gene
ral respecto de la ley o acto que la motivare. 

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga la 
Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución. 

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la propiedad o 
de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de pobla
ción que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán 
recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos men
cionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así 
como la naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los núcleos ejidales 
o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por inactividad procesal ni la cadu
cidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio. Cuando se reclamen actos 
que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán el desistimiento ni el consentimien
to expreso de los propios actos, salvo que el primero sea acordado por la Asamblea General o el se
gundo emane de ésta. 
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III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo 
procederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, respecto de las 
cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o reformados, ya sea 
que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas 
del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia civil haya sido impugnada 
la violación en el curso del procedimiento mediante el recurso ordinario establecido por la ley e in
vocada como agravio en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos requisitos no serán 
exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o 
que afecten al orden y a la estabilidad de la familia; 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera del juicio o después de 
concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y 

c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 
IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra resoluciones que causen agravio 

no reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal. No será necesario agotar éstos 
cuando la ley que los establezca exija, para otorgar la suspensión del acto reclamado, mayores requi
sitos que los que la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo requiera como condición para decretar 
esa suspensión; 

V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, sea que 
la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá ante el tribu
nal colegiado de circuito que corresponda, conforme a la distribución de competencias que establez
ca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean éstos 
federales, del orden común o militares. 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas y resolu
ciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales, no reparables por 
algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal; 

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden federal 
o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en amparo por cual
quiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas Locales o la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado 
de Circuito, o del Procurador General de la República, podrá conocer de los amparos directos que por 
su interés y trascendencia así lo ameriten. 

VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de esta Constitución señalará el trámite y los términos a que deberán someterse los tribunales cole
giados de circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia, para dictar sus respectivas resoluciones; 

VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que afecten a per
sonas extrañas al juicio, contra leyes o contra actos de autoridad administrativa, se interpondrá ante 
el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o 
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trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que 
se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las par
tes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de Distrito o los Tribunales Uni
tarios de Circuito procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia: 

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo, por estimarlos directamente violatorios 
de esta Constitución, leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por 
el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del Artículo 89 de esta Constitución y re
glamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estados o por el Jefe del Distrito 
Federal, subsista en el recurso el problema de constitucionalidad; 

b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 103 de esta Cons
titución. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado 
de Circuito, o del Procurador General de la República, podrá conocer de los amparos en revisión, que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión los tribunales cole
giados de circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno; 

IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de 
Circuito no admiten recurso alguno, a menos de que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley 
o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución cuya resolución, a juicio de 
la Suprema Corte de Justicia y conforme a acuerdos generales, entrañe la fijación de un criterio de im
portancia y trascendencia. Sólo en esta hipótesis procederá la revisión ante la Suprema Corte de Justicia, 
limitándose la materia del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente consti
tucionales; 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones 
y garantías que determine la ley, para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la violación alega
da, la dificultad de reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su ejecu
ción, los que la suspensión origine a terceros perjudicados y el interés público. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal al comu
nicarse la interposición del amparo, y en materia civil, mediante fianza que dé el quejoso para responder 
de los daños y perjuicios que tal suspensión ocasionare, la cual quedará sin efecto si la otra parte da 
contrafianza para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si se concediese el am
paro, y a pagar los daños y perjuicios consiguientes; 

XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando se trate de amparos directos pro
movidos ante los Tribunales Colegiados de Circuito y la propia autoridad responsable decidirá al res
pecto. En todo caso, el agraviado deberá presentar la demanda de amparo ante la propia autoridad 
responsable, acompañando copias de la demanda para las demás partes en el juicio, incluyendo al 
Ministerio Público y una para el expediente. En los demás casos, conocerán y resolverán sobre la sus
pensión los Juzgados de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito; 

XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante 
el superior del tribunal que la cometa, o ante el Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito que 
corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los tér
minos prescritos por la fracción VIII. 
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Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residieren en el mismo lugar en que re
side la autoridad responsable, la ley determinará el juez o tribunal ante el que se ha de presentar el 
escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y térmi
nos que la misma ley establezca; 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo de su competencia, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la 
República, los mencionados Tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas tesis 
fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, a fin de que 
el Pleno o la Sala respectiva, según corresponda, decidan la tesis que debe prevalecer como jurispru
dencia. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo materia de su competencia, cualquiera de esas Salas, el Procurador General de la República 
o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán de
nunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, que funcionando en Pleno decidirá cuál 
tesis debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema Corte en los casos a que se refie
ren los dos párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectará las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido 
la contradicción; 

XIV. Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción II de este artículo, se decretará el sobre
seimiento del amparo o la caducidad de la instancia por inactividad del quejoso o del recurrente, res
pectivamente, cuando el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, en los casos y términos 
que señale la ley reglamentaria. La caducidad de la instancia dejará firme la sentencia recurrida; 

XV. El Procurador General de la República o el Agente del Ministerio Público Federal que al efecto 
designare, será parte en todos los juicios de amparo; pero podrán abstenerse de intervenir en dichos 
juicios, cuando el caso de que se trate carezca, a su juicio, de interés público. 

XVI. Si concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en la repetición del acto reclama
do o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, y la Suprema Corte de Justicia estima que 
es inexcusable el incumplimiento, dicha autoridad será inmediatamente separada de su cargo y con
signada al Juez de Distrito que corresponda. Si fuere excusable, previa declaración de incumplimien
to o repetición, la Suprema Corte requerirá a la responsable y le otorgará un plazo prudente para que 
ejecute la sentencia. Si la autoridad no ejecuta la sentencia en el término concedido, la Suprema Cor
te de Justicia procederá en los términos primeramente señalados. 

Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Suprema Corte de Justicia, una vez que hubiera deter
minado el incumplimiento o repetición del acto reclamado, podrá disponer de oficio el cumplimiento 
sustituto de las sentencias de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad o a terce
ros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera obtener el quejoso. Igualmente, 
el quejoso podrá solicitar ante el órgano que corresponda, el cumplimiento sustituto de la sentencia 
de amparo, siempre que la naturaleza del acto lo permita. 

La inactividad procesal o la falta de promoción de parte interesada, en los procedimientos tendien
tes al cumplimiento de las sentencias de amparo, producirá su caducidad en los términos de la ley re
glamentaria. 
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XVII. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondiente, cuando no suspenda 
el acto reclamado debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que resulte ilusoria o insuficiente, sien
do, en estos dos últimos casos, solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con el que ofreciere 
la fianza y el que la prestare, y 

XVIII. Se deroga. 

TÍTULO CUARTO 

De las responsabilidades de los servidores públicos 

ARTÍCULO 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Fe
deral y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración 
Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quie
nes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición 
a la patria y delitos graves del orden común. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judica
turas Locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos del primer 
párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos 
de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 

ARTÍCULO 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos 
de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos 
y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsa
bilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones: 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servido
res públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en ac
tos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen des
pacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada en 

los términos de la legislación penal; y 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 

afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempe
ño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán autóno
mamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 
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Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por 
causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por mo
tivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten sustancialmente su patrimonio, adquie
ran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las 
leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, ade
más de las otras penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elemen
tos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión res
pecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 

ARTÍCULO 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la 
Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los Diputados a la 
Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la Re
pública, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces 
de Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Consejeros de la Judi
catura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los Consejeros Electorales, y el Secretario Ejecu
tivo del Instituto Federal Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral, los Directores Generales 
y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, sólo podrán 
ser sujetos de juicio político en los términos de éste título por violaciones graves a esta Constitución 
y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos fe
derales, pero en este caso, la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las Legislatu
ras Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desem
peñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procede
rá a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta 
del número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el 
procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la 
sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en 
sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 
ARTÍCULO 111. Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de 
Departamento Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara 
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de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado. 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello 
no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el in
culpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la 
imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades 
competentes para que actúen con arreglo a la ley. 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Sena
dores en los términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base 
en la legislación penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de los Estados, Di
putados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se seguirá el mismo procedimiento estable
cido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que 
se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como co
rresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de la Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 
El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será separarlo de su en

cargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado po
drá reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el 
ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se requerirá de
claración de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y tratándo
se de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios 
patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los 
daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños o perjuicios causados. 

ARTÍCULO 112. No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados cuando al
guno de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un 
delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su encargo. 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido nombrado o electo 
para desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 111, se procederá de acuer
do con lo dispuesto en dicho precepto. 

ARTÍCULO 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, de
terminarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y efi
ciencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 
Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inha
bilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
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económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus 
actos u omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres 
tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. 

ARTÍCULO 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el periodo en el que 
el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones correspondientes 
se aplicarán en un periodo no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier servidor pú
blico, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, que nun
ca serán inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público 
desempeña alguno de los encargos a que hace referencia el artículo 111. 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta 
la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artícu
lo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores 
a tres años. 

TÍTULO QUINTO 

De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 

ARTÍCULO 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclu
siva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente por 
elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que por elección 
indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias 
de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el perio
do inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el 
carácter de suplentes, sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspen
der ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno 
de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 
miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su 
juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se pro
cederá según lo disponga la ley. 
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En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría 
de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se ce
lebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Conce
jos Municipales que concluirán los periodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el 
número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad es
tablecidos para los regidores; 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio confor
me a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 
que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamen
tos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas juris
dicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha ad
ministración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y le
galidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayun
tamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar 
actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fraccio
nes III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Cons
titución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio mu
nicipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el muni
cipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli
citud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamen
tos correspondientes. 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales 
se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre 
aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
 
b) Alumbrado público.
 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
 
d) Mercados y centrales de abasto.
 
e) Panteones.
 
f) Rastro.
 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
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h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva mu
nicipal y tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socioeco
nómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación 
de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más 
eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. 
En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamien
to respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa 
o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien 
se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio. 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 
términos y para los efectos que prevenga la ley; 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 
las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arre
glo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estata
les no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados 
o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particula
res, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas 
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fis
calizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayunta
mientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
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V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concor

dancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyec
tos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus ju
risdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuan

do aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 

Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios; 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades fe
derativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

VII. La policía preventiva municipal estará al mando del presidente Municipal, en los términos del 
reglamento correspondiente. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita 
en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente; 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elec
ción de los ayuntamientos de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expi
dan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y 
sus disposiciones reglamentarias. 

IX. Derogada. 
X. Derogada. 
ARTÍCULO 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis

lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años. 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en los 

términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

82 



 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, 
en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de inte
rinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 
a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el periodo en caso de falta 

absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación; 
b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquiera denominación, su

pla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del pe
riodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y 
nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la 
elección. 

II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitan
tes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya pobla
ción no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y 
no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 
Los diputados suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de propietario, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no podrán ser electos para 
el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los principios de mayo
ría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes; 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constitucio
nes respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garanti
zada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condi
ciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los 
Estados. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos seña
lados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las per
sonas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado 
Local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales se
rán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia 
y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las Constituciones 
Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos 
que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de 
los Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá 
ser disminuida durante su encargo; 
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IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
a) Las elecciones de los gobernadores de los Estados, de los miembros de las legislaturas locales y 

de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales sean principios rec

tores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia; 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 

resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones; 

d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones elec
torales se sujeten invariablemente al principio de legalidad; 

e) Se fijen los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, toman
do en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales; 

f) De acuerdo con las disponibilidades presupuestales, los partidos políticos reciban, en forma equi
tativa, financiamiento público para su sostenimiento y cuenten durante los procesos electorales con 
apoyos para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio universal; 

g) Se propicien condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a los medios de co
municación social; 

h) Se fijen los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones pecuniarias de sus 
simpatizantes y los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos 
con que cuenten los partidos políticos; se establezcan, asimismo, las sanciones por el incumplimien
to a las disposiciones que se expidan en estas materias; e 

i) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que 
por ellos deban imponerse; 

V. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales de lo Contencioso-Admi
nistrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las contro
versias que se susciten entre la Administración Pública Estatal y los particulares, estableciendo las 
normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resolu
ciones. 

VI. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que ex
pidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. 

VII. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de 
éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios 
públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de que 
éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párra
fo anterior. 

ARTÍCULO 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias extranjeras. 
II. Derogada. 
III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas, ni papel sellado. 
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IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 
V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ningu

na mercancía nacional o extranjera. 
VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o dere

chos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o exija 
documentación que acompañe la mercancía. 

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de im
puesto o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta 
diferencia se establezca respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones 
semejantes de distinta procedencia. 

VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras nacio
nes, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera 
del territorio nacional. 

Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se desti
nen a inversiones públicas productivas, inclusive los que contraigan organismos descentralizados y 
empresas públicas, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en una ley y por los concep
tos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos. Los eje
cutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. 

IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas 
mayores de las que el Congreso de la Unión autorice. 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados dictarán, desde luego, leyes encamina
das a combatir el alcoholismo. 

ARTÍCULO 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o derechos 

sobre importaciones o exportaciones. 
II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra. 
III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de invasión y de 

peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán cuenta inmediata al Presidente 
de la República. 

ARTÍCULO 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados contra toda inva
sión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno interior, les prestarán igual protec
ción, siempre que sean excitados por la Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere 
reunida. 

Cada Estado y el Distrito Federal están obligados a entregar sin demora a los indiciados, procesados 
o sentenciados, así como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos del 
delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra entidad federativa que los requiera. Estas diligencias 
se practicarán, con intervención de las respectivas procuradurías generales de justicia, en los términos 
de los convenios de colaboración que, al efecto, celebren las entidades federativas. Para los mismos fi
nes, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios de colaboración con el Gobierno Fe
deral, quien actuará a través de la Procuraduría General de la República. 

Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, 
con la intervención de la autoridad judicial en los términos de esta Constitución, los Tratados Inter
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nacionales que al respecto se suscriban y las leyes reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que 
mande cumplir la requisitoria será bastante para motivar la detención hasta por sesenta días naturales. 

ARTÍCULO 120. Los Gobernadores de los Estados están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes 
federales. 

ARTÍCULO 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito de los actos públicos, 
registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes 
generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, 
sujetándose a las bases siguientes: 

I. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio, y, por consiguiente, no podrán 
ser obligatorias fuera de él. 

II. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación. 
III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado sobre derechos reales o bienes 

inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo dispongan sus 
propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado, cuando la persona 
condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio, a la justicia que las pronunció, 
y siempre que haya sido citada personalmente para ocurrir al juicio. 

IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 
V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, con sujeción a sus leyes, 

serán respetados en los otros. 
ARTÍCULO 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del Distrito 

Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del Dis
trito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados electos se
gún los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
votadas en una circunscripción plurinominal, en los términos que señalen esta Constitución y el Es
tatuto de Gobierno. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la administración pública 
en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por votación universal, libre, directa y secreta. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura con los demás órganos que establez
ca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común en el Distrito Federal. 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades locales del Distri
to Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 

A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
I. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias expresamente conferi

das a la Asamblea Legislativa; 
II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
III. Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
IV. Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz funcionamiento 

de los Poderes de la Unión; y 
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V. Las demás atribuciones que le señala ésta Constitución. 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
I. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
II. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal; 
III. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de endeudamiento ne

cesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal someterá a la consideración del Presidente de la República la pro
puesta correspondiente, en los términos que disponga la Ley; 

IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que expida el Congreso 
de la Unión respecto del Distrito Federal; y 

V. Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases:
 
BASE PRIMERA. Respecto a la Asamblea Legislativa:
 
I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto universal, libre, 

directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá tomar en cuenta, para la organi
zación de las elecciones, la expedición de constancias y los medios de impugnación en la materia, lo 
dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 

II. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que se exigen para 
ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus miembros en lo que sean com
patibles, las disposiciones contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Cons
titución; 

III. Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias de mayoría y por 
lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le será asignado el número de Di
putados de representación proporcional suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 

IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos periodos de sesiones ordinarios al año y la 
integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno que actuará durante los recesos. La con
vocatoria a sesiones extraordinarias será facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de 
sus miembros o del Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes fa
cultades: 

a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para el solo 
efecto de que ordene su publicación; 

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de ingresos del Dis
trito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. 

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento superiores a los que 
haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el financiamiento del presupuesto de egresos 
del Distrito Federal. 

La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos corresponde 
exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su presentación concluye el 30 
de noviembre, con excepción de los años en que ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, en cuyo caso la fecha límite será el 20 de diciembre. 
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La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo enviará oportuna
mente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo incluya en su iniciativa. 

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea incompatible con su 
naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del 
inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de esta Constitución; 

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda de 
la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios establecidos en la fracción IV del artículo 74, en lo 
que sean aplicables. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa dentro de los diez 
primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los establecidos para la presentación de las ini
ciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados 
cuando se formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a jui
cio de la Asamblea; 

d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la contaduría mayor y el 

presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal; 
f) Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal, sujetándose a las 

bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales tomarán en cuenta los principios estableci
dos en los incisos b) al i) de la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución. En estas elecciones 
sólo podrán participar los partidos políticos con registro nacional; 

g) Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de procedimientos 
administrativos; 

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los derechos humanos, 
participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y registro público de la propiedad y de co
mercio; 

i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; los servicios 
de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la readaptación social; la salud y asis
tencia social; y la previsión social; 

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, particularmente en uso del 
suelo; preservación del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y edifica
ciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, 
uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 

k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los servicios de 
transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, mercados, rastros y abasto, y cemen
terios; 

l) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo agropecuario; es
tablecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos públicos; fomento cultural cívico y 
deportivo; y función social educativa en los términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Cons
titución; 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del fuero común en 
el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades de los servidores públicos de di
chos órganos; 
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n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el Distrito Federal; 
ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, ante el Congreso 

de la Unión; y 
o) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
BASE SEGUNDA. Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
I. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del año de la elección, 

la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la legislación electoral. 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que establezca el Es

tatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce 
de sus derechos con una residencia efectiva de tres años inmediatamente anteriores al día de la elec
ción si es originario del Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra en
tidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber desempeñado an
teriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. La residencia no 
se interrumpe por el desempeño de cargos públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado nombrará, a propuesta 
del Presidente de la República, un sustituto que concluya el mandato. En caso de falta temporal, que
dará encargado del despacho el servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta 
absoluta, por renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto que 
termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo podrá aceptarse por 
causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio Estatuto. 

II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso de la Unión, en 

la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus dependencias; 
b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, proveyendo en la 

esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuer
dos. Asimismo, podrá hacer observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado fuese confirmado 
por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal; 

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del órgano ejecutivo lo

cal, cuya designación o destitución no estén previstas de manera distinta por esta Constitución o las 
leyes correspondientes; 

e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de conformidad con el 
Estatuto de Gobierno; y 

f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
BASE TERCERA. Respecto a la organización de la Administración Pública local en el Distrito Fe

deral: 
I. Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre los órganos 

centrales, desconcentrados y descentralizados; 
II. Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales 

en que se divida el Distrito Federal. 
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Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, la competen
cia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma de integrarlos, su funcionamien
to, así como las relaciones de dichos órganos con el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales serán elegi
dos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo determine la ley. 

BASE CUARTA. Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos judiciales del fuero 
común: 

I. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requisitos que esta Consti
tución exige para los ministros de la Suprema Corte de Justicia; se requerirá, además, haberse distingui
do en el ejercicio profesional o en el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal 
Superior de Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva. 

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la Asamblea Legislativa. Los Ma
gistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán ser ratificados por la Asamblea; y si lo fue
sen, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

II. La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y 
demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. El Consejo 
de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los cuales será el presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, quien también presidirá el Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado, un Juez 
de Primera Instancia y un Juez de Paz, elegidos mediante insaculación; uno designado por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea Legislativa. Todos los Conse
jeros deberán reunir los requisitos exigidos para ser magistrado y durarán cinco años en su cargo; se
rán sustituidos de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 

El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra denominación se creen 
en el Distrito Federal, en los términos que las disposiciones prevean en materia de carrera judicial; 

III. Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo de la Judicatura, 
tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta Constitución; 

IV. Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las normas para la for
mación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo de la carrera judicial; 

V. Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los magistrados y jue
ces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de esta Constitución; 

VI. El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia en la entidad 
y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto 
de egresos que se presente a la aprobación de la Asamblea Legislativa. 

BASE QUINTA. Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá plena autonomía 
para dirimir las controversias entre los particulares y las autoridades de la Administración Pública local 
del Distrito Federal. 

Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán desarrolladas por 
su ley orgánica. 

D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador General de Justi
cia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de Gobierno; este ordenamiento y la ley 
orgánica respectiva determinarán su organización, competencia y normas de funcionamiento. 
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E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La designación y remoción del 
servidor público que tenga a su cargo el mando directo de la fuerza pública se hará en los términos 
que señale el Estatuto de Gobierno. 

F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión Permanente, 
podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas graves que afecten las relaciones 
con los Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. La solicitud de remoción debe
rá ser presentada por la mitad de los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Perma
nente, en su caso. 

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales entre sí, y de éstas 
con la federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las zonas conurbadas 
limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en 
materia de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos só
lidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para la creación de 
comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con apego a sus leyes. 

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el instrumento de 
creación se determinará la forma de integración, estructura y funciones. 

A través de las comisiones se establecerán: 
a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, conforme a las cuales 

se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto a la ejecución y operación de obras, pres
tación de servicios públicos o realización de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo 
de este apartado; 

b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las comisiones, las fun
ciones específicas en las materias referidas, así como para la aportación común de recursos materia
les, humanos y financieros necesarios para su operación; y 

c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas, 
prestación de servicios y realización de acciones que acuerden los integrantes de las comisiones. 

H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados se aplicarán 
para las autoridades del Distrito Federal. 

TÍTULO SEXTO 

Del trabajo y de la previsión social 

ARTÍCULO 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promo
verán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el tra
bajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una manera general, todo 
contrato de trabajo: 
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I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 
II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las labores insalu

bres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, 
de los menores de dieciséis años; 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años. Los mayores de esta 
edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, cuando menos. 
V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 

signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso 
de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas posterio
res al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 
por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos; 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los 
primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas de
terminadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de un 
jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los 
hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las dis
tintas actividades económicas. 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes de los tra
bajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales de ca
rácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 
VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 
IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las empresas, regula

da de conformidad con las siguientes normas: 
a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los patronos y del 

Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores; 
b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios necesarios y apro

piados para conocer las condiciones generales de la economía nacional. Tomará asimismo en consi
deración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del País, el interés razonable que debe per
cibir el capital y la necesaria reinversión de capitales; 

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos estudios e investi
gaciones que los justifiquen. 

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas de nueva creación 
durante un número determinado y limitado de años, a los trabajos de exploración y a otras activida
des cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particulares; 

e) Para determinar el monto de utilidades de cada empresa se tomará como base la renta gravable 
de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán 
formular, ante la Oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objecio
nes que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley; 
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f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la facultad de intervenir 
en la dirección o administración de las empresas. 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo 
efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se preten
da sustituir la moneda. 

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará 
como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las horas normales. En ningún 
caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los 
menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos. 

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obliga
da, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores habitaciones có
modas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a 
un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y estable
cer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que ad
quieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo integra
do por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones que administre los 
recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos conforme 
a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas fuera de las pobla
ciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos habitantes, 
deberá reservarse un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el 
establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipa
les y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes 
y de casas de juegos de azar. 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabaja
dores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, mé
todos y procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación. 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profe
sionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; 
por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como 
consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con 
lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate 
el trabajo por un intermediario. 

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los pre
ceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las 
medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 
trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida 
de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 
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XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus 
respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y los 
paros. 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diver
sos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los servi
cios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán con
sideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra 
las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimien
tos y servicios que dependan del Gobierno. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario suspen
der el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de Con
ciliación y Arbitraje. 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una 
Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obreros y de los 
patronos, y uno del Gobierno. 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado 
por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero 
con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta 
disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la 
negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una asocia
ción o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del traba
jador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La Ley determi
nará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante 
el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el 
importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 
recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o herma
nos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan 
de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él. 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último 
año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de 
quiebra. 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, fa
miliares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún 
motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 
excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se efectúe por 
oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en igualdad de con
diciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de ingresos en su familia. 
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XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá 
ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de la Nación a donde el 
trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se especificará cla
ramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante. 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el con
trato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 
b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal. 
d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago 

del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 
e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de consumo en tiendas 

o lugares determinados. 
f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho 

por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento 
del contrato o despedírsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor del 
obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes que 
serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a títu
lo de herencia con simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios. 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, 
de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de 
guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no 
asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. 

XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la construc
ción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, por los trabajadores en 
plazos determinados, y 

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados, en sus 
respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en los 
asuntos relativos a: 

a) Ramas industriales y servicios. 
1. Textil; 
2. Eléctrica; 
3. Cinematográfica; 
4. Hulera; 
5. Azucarera; 
6. Minera; 
7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el beneficio y la 

fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas 
y los productos laminados de los mismos; 
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8. De hidrocarburos; 
9. Petroquímica; 
10. Cementera; 
11. Calera; 
12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 
13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 
14. De celulosa y papel; 
15. De aceites y grasas vegetales; 
16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que sean empacados, 

enlatados o envasados, o que se destinen a ello; 
17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello; 
18. Ferrocarrilera; 
19. Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la fabricación de triplay o 

aglutinados de madera; 
20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o labrado, o de 

envases de vidrio; 
21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco, y 
22. Servicios de banca y crédito.
 
b) Empresas:
 
1. Aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal; 
2. Aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las industrias que les sean 

conexas; y 
3. Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo jurisdicción federal, 

en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona económica exclusiva de la Nación. 
También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación de las disposicio

nes de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más Entidades Federativas; 
contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una Entidad Federativa; obli
gaciones patronales en materia educativa, en los términos de Ley; y respecto a las obligaciones de los 
patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo para lo cual las autoridades federales contarán con el auxilio de las 
estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley regla
mentaria correspondiente. 

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: 
I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas respectivamen

te. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remunera
ción fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 
horas diarias ni tres veces consecutivas; 

II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando menos, con 
goce de salario íntegro; 

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días al año; 
IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía pueda ser dismi

nuida durante la vigencia de éstos. 
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En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general en el 
Distrito Federal y en las Entidades de la República; 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; 
VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en los casos 

previstos en las leyes; 
VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los conocimien

tos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de administración pública; 
VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se otorguen en 

función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad 
quien represente la única fuente de ingreso en su familia; 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos 
que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por 
la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, 
los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 
indemnización de ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Po
drán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que deter
mine la ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de ma
nera general y sistemática los derechos que este artículo les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y ma

ternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 
b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo que deter

mine la ley. 
c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 

signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de 
descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por 
la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétri
ca, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en los ca
sos y en la proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas económicas para 
beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme 
a los programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, es
tablecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajado
res y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente 
para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repa
rarlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 
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Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la seguri
dad social regulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a 
los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos. 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán resueltos por el Con
sejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados 
serán resueltos por está última. 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público y los 
miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las pres
taciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos similares y a tra
vés del organismo encargado de la seguridad social y de los componentes de dichas instituciones; y 

Los miembros de las instituciones policiales de los municipios, entidades federativas, del Distrito 
Federal, así como de la Federación, podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con los requisi
tos que las leyes vigentes en el momento de la remoción señalen para permanecer en dichas institu
ciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa 
para combatir la remoción y, en su caso, sólo procederá la indemnización. La remoción de los demás 
servidores públicos a que se refiere la presente fracción, se regirá por lo que dispongan los preceptos 
legales aplicables. 

XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que formen parte 
del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto 
en el presente Apartado. 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas que los des
empeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguri
dad social. 

TÍTULO SÉPTIMO 

Prevenciones generales 

ARTÍCULO 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los fun
cionarios federales, se entienden reservadas a los Estados. 

ARTÍCULO 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección po
pular, ni uno de la Federación y otro de un Estado que sean también de elección; pero el nombrado 
puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

ARTÍCULO 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto o deter
minado por la ley posterior. 

ARTÍCULO 127. El Presidente de la República, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, los Representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal y los demás servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenuncia
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ble por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que será determinada anual y equita
tivamente en los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Distrito Federal o en los presupues
tos de las entidades paraestatales, según corresponda. 

ARTÍCULO 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su en
cargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen. 

ARTÍCULO 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las 
que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá Comandancias Militares fijas 
y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de 
la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere pa
ra la estación de las tropas. 

ARTÍCULO 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las normas 
contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto público y de igle
sias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que será de orden público, desarro
llará y concretará las disposiciones siguientes: 

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones reli
giosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley regulará dichas asociaciones y de
terminará las condiciones y requisitos para el registro constitutivo de las mismas. 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas; 
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos así como los ex

tranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley; 
d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán desempeñar cargos 

públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado 
de ser ministros de cultos con la anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados. 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a favor o en contra 
de candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos de 
culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país 
o a sus instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas cuyo título tenga 
alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán 
celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta al que la 
hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece la ley. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, así como las aso
ciaciones religiosas a que aquéllos pertenezcan, serán incapaces para heredar por testamento, de las 
personas a quienes los propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan pa
rentesco dentro del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades ad
ministrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas 
les atribuyan. 

Las autoridades federales, de los estados y de los municipios tendrán en esta materia las facultades 
y responsabilidades que determine la ley. 
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ARTÍCULO 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen o ex
porten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aún 
prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda 
clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda estable
cer, ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del 
artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir 
las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear 
otras; así como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de 
productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la eco
nomía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en 
beneficio del país. El propio Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, so
meterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida. 

ARTÍCULO 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles desti
nados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, estarán sujetos a la jurisdic
ción de los Poderes Federales en los términos que establezca la ley que expedirá el Congreso de la 
Unión; mas para que lo estén igualmente los que en lo sucesivo adquieran dentro del territorio de al
gún Estado, será necesario el consentimiento de la legislatura respectiva. 

ARTÍCULO 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 
Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

ARTÍCULO 134. Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del 
Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a tra
vés de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten propo
siciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar di
chas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este artículo. 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución. 
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TÍTULO OCTAVO 

De las reformas a la Constitución 

ARTÍCULO 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 
reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las 
dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de 
las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

TÍTULO NOVENO 

De la inviolabilidad de la Constitución 

ARTÍCULO 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelión se in
terrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno público, se establezca un gobierno 
contrario a los principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restable
cerá su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán 
juzgados, así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren 
cooperado a ésta. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 1o. Esta Constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad se protestará 
guardarla y hacerla guardar en toda la República; pero con excepción de las disposiciones relativas a 
las elecciones de los Supremos Poderes Federales y de los Estados, que desde luego entran en vigor, 
no comenzará a regir sino desde el día 1 de mayo de 1917, en cuya fecha deberá instalarse solemne
mente el Congreso Constitucional y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electo en las 
próximas elecciones para ejercer el cargo de Presidente de la República. 

En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, no regirá la fracción V del 
artículo 82; ni será impedimento para ser diputado o senador, estar en servicio activo en el Ejército, 
siempre que no se tenga mando de fuerza en el distrito electoral respectivo; tampoco estarán impedi
dos para poder ser electos al próximo Congreso de la Unión, los Secretarios y Subsecretarios de Es
tado, siempre que éstos se separen definitivamente de sus puestos el día que se expida la convocato
ria respectiva. 

ARTÍCULO 2o. El encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, inmediatamente que se publique esta 
Constitución, convocará a elecciones de Poderes Federales, procurando que éstas se efectúen de tal 
manera que el Congreso quede constituido en tiempo oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los 
votos emitidos en las elecciones presidenciales, pueda declararse quién es la persona designada como 
Presidente de la República, a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior. 

101 



Gaceta de la CNDH 

ARTÍCULO 3o. El próximo periodo constitucional comenzará a contarse, para los Diputados y Se
nadores, desde el 1 de septiembre próximo pasado, y para el Presidente de la República, desde el 1 
de diciembre de 1916. 

ARTÍCULO 4o. Los Senadores que en las próximas elecciones llevaren el número par, sólo durarán 
dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de Senadores pueda renovarse en lo suce
sivo, por mitad cada dos años. 

ARTÍCULO 5o. El Congreso de la Unión elegirá a los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el mes de mayo próximo, para que este alto Cuerpo quede solemnemente instalado 
el 1 de junio. 

En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo relativo a las propuestas de candidatos por las 
Legislaturas locales; pero los nombrados lo serán sólo para el primer periodo de dos años que esta
blece el artículo 94. 

ARTÍCULO 6o. El Congreso de la Unión tendrá un periodo extraordinario de sesiones que comen
zará el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, hacer el cómputo de votos y calificar 
las elecciones de Presidente de la República, haciendo la declaratoria respectiva; y además, para ex
pedir la ley Orgánica de los Tribunales de Circuito y de Distrito, la Ley Orgánica de los Tribunales 
del Distrito Federal y Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inme
diatamente los nombramientos de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, y el mismo Congre
so de la Unión las elecciones de Magistrados, Jueces de primera Instancia del Distrito Federal y Te
rritorios; expedirá también todas las leyes que consultare el Poder Ejecutivo de la Nación. Los 
Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, y los Magistrados y Jueces del Distrito Federal y Te
rritorios, deberán tomar posesión de su cargo antes del 1 de julio de 1917, cesando entonces los que 
hubieren sido nombrados por el actual Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación. 

ARTÍCULO 7o. Por esta vez, el cómputo de los votos para Senadores se hará por la Junta Computa
dora del Primer Distrito Electoral de cada Estado o Distrito Federal, que se formará para la computa
ción de los votos de diputados, expidiéndose por dicha junta, a los senadores electos, las credencia
les correspondientes. 

ARTÍCULO 8o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá los amparos que estuvieren 
pendientes, sujetándose a las leyes actuales en vigor. 

ARTÍCULO 9o. El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de 
la Unión, queda facultado para expedir la ley electoral, conforme a la cual deberán celebrarse, esta vez, 
las elecciones para integrar los Poderes de la Unión. 

ARTÍCULO 10o. Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, contra el legíti
mo de la República, o cooperado con aquélla, combatiendo después con las armas en la mano, o sir
viendo empleos o cargos de las facciones que han atacado al Gobierno Constitucionalista, serán juz
gados por las leyes vigentes, siempre que no hubieren sido indultados por éste. 

ARTÍCULO 11o. Entre tanto el Congreso de la Unión y los de los Estados legislan sobre los proble
mas agrario y obrero, las bases establecidas por esta Constitución para dichas leyes, se pondrán en vigor 
en toda la República. 

ARTÍCULO 12o. Los mexicanos que hayan militado en el Ejército Constitucionalista, los hijos y viu
das de éstos, y las demás personas que hayan prestado servicios a la causa de la Revolución o a la 
Instrucción Pública, tendrán preferencia para la adquisición de fracciones a que se refiere el artículo 
27 y derecho a los descuentos que las leyes señalarán. 
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ARTÍCULO 13o. Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razón de trabajo hayan 
contraído los trabajadores, hasta la fecha de esta Constitución, con los patronos, sus familiares o in
termediarios. 

ARTÍCULO 14o. Queda suprimida la Secretaría de Justicia. 
ARTÍCULO 15o. Se faculta al C. Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión para que expida la ley 

de responsabilidad civil aplicable a los autores, cómplices y encubridores de los delitos cometidos 
contra el orden constitucional en el mes de febrero de 1913 y contra el Gobierno Constitucionalista. 

ARTÍCULO 16o. El Congreso Constitucional en el periodo ordinario de sus sesiones, que comenza
rá el 1 de septiembre de este año, expedirá todas las leyes orgánicas de la Constitución que no hubieren 
sido ya expedidas en el periodo extraordinario a que se refiere el artículo 6o. transitorio, y dará pre
ferencia a las leyes relativas a Garantías Individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y parte 
final del artículo 111 de esta Constitución. 

ARTÍCULO 17o. Los Templos y demás bienes que, conforme a la fracción II del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se reforma por este Decreto, son propie
dad de la nación, mantendrán su actual situación jurídica. 

Dada en el Salón de Sesiones del Congreso Constituyente en Querétaro, a 31 de enero de 1917. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1994 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos Octavo y Noveno siguientes. 

SEGUNDO. Los actuales Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluirán sus fun
ciones a la entrada en vigor del presente Decreto. Recibirán una pensión igual a la que para casos de 
retiro forzoso prevé el “Decreto que establece las Causas de Retiro Forzoso o Voluntario de los Mi
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 

A los Ministros citados en el párrafo anterior, no les serán aplicables los impedimentos a que se 
refieren el último párrafo del artículo 94 y el tercer párrafo del artículo 101, reformados por virtud del 
presente Decreto. 

De regresar al ejercicio de sus funciones, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 
96 reformado por virtud del presente Decreto, se suspenderá el derecho concedido en el primer párrafo 
de este artículo, durante el tiempo en que continúen en funciones. 

TERCERO. Para la nominación y aprobación de los primeros ministros que integrarán la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conforme a las reformas previstas en el presente Decreto, el titular del 
Ejecutivo Federal propondrá ante la Cámara de Senadores, a 18 personas, de entre las cuales dicha 
Cámara aprobará, en su caso, los nombramientos de 11 ministros, con el voto de las dos terceras par
tes de sus miembros. 

CUARTO. Para los efectos del primer párrafo del artículo 97 de este Decreto de Reformas, la ley que 
reglamente la selección, ingreso, promoción o remoción de los miembros del Poder Judicial Federal, 
distinguirá los casos y procedimientos que deban resolverse conforme a las fracciones I, II y III del 
artículo 109 de la Constitución. 
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La Cámara de Senadores, previa comparecencia de las personas propuestas, emitirá su resolución 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales. 

El periodo de los Ministros, vencerá el último día de noviembre del año 2003, del 2006, del 2009 y 
del 2012, para cada dos de ellos y el último día de noviembre del 2015, para los tres restantes. Al apro
bar los nombramientos, el Senado deberá señalar cuál de los periodos corresponderá a cada Ministro. 

Una vez aprobado el nombramiento de, por lo menos siete Ministros, se realizará una sesión solemne 
de apertura e instalación, en la cual se designará al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

QUINTO. Los magistrados de Circuito y el Juez de Distrito electos la primera vez para integrar el 
Consejo de la Judicatura Federal, serán Consejeros por un periodo que vencerá el último día de no
viembre del año 2001. El periodo de uno de los Consejeros designados por el Senado y el designado 
por el Ejecutivo, vencerá el último día de noviembre de 1999 y el correspondiente al Consejero res
tante el último día de noviembre del año 1997. El Senado y el Ejecutivo Federal deberán designar a 
sus representantes dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto e indicarán cuál de los periodos corresponde a cada Consejero. 

El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus miembros, siempre y cuando uno de 
ellos sea su Presidente. 

SEXTO. En tanto quedan instalados la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 
Judicatura Federal, en términos de los transitorios Tercero y Quinto anteriores, la última Comisión de 
Gobierno y Administración de la propia Corte, ejercerá las funciones de ésta y atenderá los asuntos 
administrativos del Poder Judicial de la Federación. En esa virtud, lo señalado en el artículo segundo 
transitorio será aplicable, en su caso, a los miembros de la citada Comisión, una vez que haya queda
do formalmente instalada la Suprema Corte de Justicia, en términos de lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

Corresponde a la propia Comisión convocar a la sesión solemne de apertura e instalación a que se 
refiere el artículo Tercero transitorio, así como tomar las medidas necesarias para que la primera in
saculación de los Magistrados de Circuito y del Juez de Distrito que serán Consejeros, se haga en los 
días inmediatos siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

La Comisión dejará de funcionar una vez que haya dado cuenta de los asuntos atendidos conforme 
a los párrafos anteriores, a la Suprema Corte o al Consejo de la Judicatura Federal, según correspon
da, cuando estos últimos se encuentren instalados. 

SÉPTIMO. El Magistrado, el Juez de Primera Instancia y el Juez de Paz electos la primera vez para 
integrar el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, serán Consejeros por un periodo que vence
rá el último día de noviembre del año 2001. El periodo de uno de los Consejeros designados por la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal y el designado por el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal vencerá el último día de noviembre de 1999 y el correspondiente al Consejero res
tante, el último día de noviembre de 1997. La Asamblea y el Jefe del Departamento deberán designar 
a sus representantes dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto e indicarán cuál de los periodos corresponde a cada Consejero. 

El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus miembros. 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia continuará a cargo de los asuntos administrativos, hasta 

en tanto quede constituido el Consejo. Asimismo, tomará las medidas necesarias para que la elección 
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del Magistrado y del Juez de Primera Instancia que serán Consejeros, se haga en los días inmediatos 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

OCTAVO. Las reformas al artículo 105, entrarán en vigor en la misma fecha en que entre en vigor la 
ley reglamentaria correspondiente. 

NOVENO. Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con anterioridad con
tinuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes al entrar en vigor el presente Decreto. 

Las reformas a la fracción XVI del artículo 107, entrarán en vigor en la misma fecha en que entren 
en vigor las reformas a la ley reglamentaria de los artículo 103 y 107 constitucionales. 

DÉCIMO. Los conflictos de carácter laboral entre el Poder Judicial de la Federación y sus servido
res, iniciados con anterioridad, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes, al 
entrar en vigor el presente Decreto, ante el Consejo de la Judicatura Federal o la Suprema Corte de 
Justicia, según corresponda, una vez integrados conforme a los artículos Tercero y Quinto transito
rios anteriores. 

DECIMOPRIMERO. En tanto se expidan las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos genera
les a que se refieren los preceptos constitucionales que se reforman por el presente Decreto, seguirán 
aplicándose los vigentes al entrar en vigor las reformas, en lo que no se opongan a éstas. 

DECIMOSEGUNDO. Los derechos laborales de los servidores públicos del Poder Judicial de la Fede
ración serán respetados íntegramente. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN. México, D. F., a 30 de diciembre de 1994. Dip. Humberto Roque Villanueva, Presidente. Dip. 
Juan Salgado Brito, Secretario. Sen. María Elena Chapa Hernández, Secretaria. Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta 
días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. Ernesto Zedillo Ponce de León. Rú
brica. El Secretario de Gobernación, Esteban Moctezuma Barragán. Rúbrica. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 94, 97, 
100 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PUBLICADO EL 11 DE JUNIO DE 1999 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi
cial de la Federación. 

SEGUNDO. Los actuales Consejeros de la Judicatura Federal, con excepción del Presidente del Con
sejo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor del presente decreto. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, el Senado y el Ejecutivo Federal deberán designar a los 
Consejeros de la Judicatura Federal, de conformidad con el artículo 100 constitucional reformado, a 
más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Por única vez, el periodo de los Consejeros designados por la Suprema Corte de Justicia vencerá 
el último día de noviembre de 2002, de 2004 y de 2006; el de los designados por el senado el último 
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día de noviembre de 2003 y 2007; y el designado por el Ejecutivo Federal, el último día de noviem
bre de 2005. Al designar Consejeros, se deberá señalar cual de los periodos corresponderá a cada uno. 

TERCERO. En tanto queda instalado el Consejo de la Judicatura Federal, en términos del transitorio 
que antecede, funcionará una comisión temporal compuesta por el Presidente del Consejo y por los 
funcionarios que dependan directamente del propio Consejo. Dicha comisión proveerá los trámites y 
resolverá los asuntos administrativos de notoria urgencia que se presenten, salvo los relacionados con 
nombramientos, adscripción, ratificación y remoción de jueces y magistrados. Una vez instalado el 
Consejo, dará cuenta al pleno de las medidas tomadas, a fin de que éste acuerde lo que proceda. 

CUARTO. Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigen
tes en el momento en que fueron iniciados. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. México, D. F., a 9 de junio de 1999. Sen. María de los Ángeles Moreno Uriegas, 
Presidenta. Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario. Dip. A. Mónica García Velázquez, Se
cretaria. Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días 
del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve. Ernesto Zedillo Ponce de León. Rúbrica. El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano. Rúbrica. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 73, 74, 
78 Y 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 1999 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios. 

SEGUNDO. La entidad de fiscalización superior de la Federación iniciará sus funciones el 1 de ene
ro del año 2000. La revisión de la Cuenta Pública y las funciones de fiscalización a que se refieren 
las fracciones I a IV del artículo 79 reformado por este Decreto, se llevará a cabo, en los términos del 
propio Decreto, a partir de la revisión de la Cuenta Pública correspondiente al año 2001. 

La entidad de fiscalización superior de la Federación revisará la Cuenta Pública de los años 1998, 
1999 y 2000 conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de este Decreto. 

Las referencias que se hacen en dichas disposiciones a la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Cámara de Diputados, se entenderán hechas a la entidad de fiscalización superior de la Federación. 

TERCERO. En tanto la entidad de fiscalización superior de la Federación no empiece a ejercer las 
atribuciones a que se refiere este Decreto, la Contaduría Mayor de Hacienda continuará ejerciendo 
las atribuciones que actualmente tiene conforme al artículo 74, fracción IV, de la Constitución, su Ley 
Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables vigentes hasta antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
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Los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda no serán afectados en forma alguna 
en sus derechos laborales con motivo de la entrada en vigor de este Decreto y de las leyes que en con
secuencia se emitan. 

Una vez creada la entidad de fiscalización superior de la Federación, todos los recursos humanos, 
materiales y patrimoniales en general de la Contaduría Mayor de Hacienda, pasarán a formar parte de 
dicha entidad. 

CUARTO. El Contador Mayor de Hacienda será titular de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación hasta el 31 de diciembre de 2001; podrá ser ratificado para continuar en dicho encargo hasta 
completar el periodo de ocho años a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. México, D. F., a 14 de julio de 1999. Sen. María de los Ángeles Moreno Uriegas, 
Presidenta. Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario. Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secre
tario. Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinti
siete días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve. Ernesto Zedillo Ponce de León. Rú
brica. El Secretario de Gobernación. Diódoro Carrasco Altamirano. Rúbrica. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PUBLICADO EL 23 DE DICIEMBRE DE 1999 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor noventa días después de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, salvo lo previsto en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Estados deberán adecuar sus constituciones y leyes conforme a lo dispuesto 
en este Decreto a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor. En su caso, el Congreso de la Unión 
deberá realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril del año 2001. 

En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se continuarán aplicando 
las disposiciones vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO. Tratándose de funciones y servicios que conforme al presente Decreto sean 
competencia de los municipios y que a la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el artículo 
transitorio anterior sean prestados por los gobiernos estatales, o de manera coordinada con los munici
pios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del ayuntamiento. Los gobiernos de los estados dispon
drán de lo necesario para que la función o servicio público de que se trate se transfiera al municipio 
de manera ordenada, conforme al programa de transferencia que presente el gobierno del estado, en 
un plazo máximo de 90 días contados a partir de la recepción de la correspondiente solicitud. 

En el caso del inciso a) de la fracción III del artículo 115, dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior, los gobiernos estatales podrán solicitar a la legislatura correspondiente, conservar en su ámbito 
de competencia los servicios a que se refiere el citado inciso, cuando la transferencia de estado a 

107 



 

 

 

 

 

Gaceta de la CNDH 

municipio afecte, en perjuicio de la población, su prestación. La legislatura estatal resolverá lo con
ducente. 

En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer párrafo, las funciones y servicios pú
blicos seguirán ejerciéndose o prestándose en los términos y condiciones vigentes. 

ARTÍCULO CUARTO. Los estados y municipios realizarán los actos conducentes a efecto de que los 
convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con anterioridad, se ajusten a lo establecido en este 
Decreto y a las constituciones y leyes estatales. 

ARTÍCULO QUINTO. Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 
coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los va
lores unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad in
mobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, en su caso, a 
realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas 
contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad. 

ARTÍCULO SEXTO. En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento del presente de
creto, se respetarán los derechos y obligaciones contraídos previamente con terceros, así como los 
derechos de los trabajadores estatales y municipales. 

México, D. F., a 28 de octubre de 1999. Sen. Cristóbal Arias Solís, Presidente. Dip. Francisco José 
Paoli Bolio, Presidente. Sen. Alejandro García Acevedo, Secretario. Dip. Francisco J. Loyo Ramos, 
Secretario. Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinti
dós días del mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y nueve. Ernesto Zedillo Ponce de 
León. Rúbrica. El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano. Rúbrica. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA 
Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADO EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones legales vigentes continuarán aplicándose en lo que no se 
opongan al presente Decreto, en tanto se expiden las normas reglamentarias correspondientes. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. México, D. F., a 23 de agosto de 2000. Sen. María de los Ángeles Moreno Uriegas, 
Presidenta. Sen. José de Jesús Padilla Padilla, Secretario. Dip. Angelina Muñoz Fernández, Secreta
rio. Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve 
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días del mes de septiembre de dos mil. Ernesto Zedillo Ponce de León. Rúbrica. El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano. Rúbrica. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADO EL 14 DE AGOSTO DE 2001 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Dia
rio Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Al entrar en vigor estar reformas, el Congreso de la Unión y las Legislaturas 
de la entidades federativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes federales y constituciones 
locales que procedan y reglamenten lo aquí estipulado. 

ARTÍCULO TERCERO. Para establecer la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y 
comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación política. 

ARTÍCULO CUARTO. El titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto íntegro de la ex
posición de motivos y del cuerpo normativo del presente decreto, se traduzca a las lenguas de los pue
blos indígenas del país y ordenará su difusión en sus comunidades. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. México, D. F., a 18 de julio de 2001. Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en 
funciones de Presidente. Sen. Susana Sthepenson Pérez, Secretaria. Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días 
del mes de agosto de dos mil uno. Vicente Fox Quesada. Rúbrica. El Secretario de Gobernación, San
tiago Creel Miranda. Rúbrica. 
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CONVENIO (NÚM. 169) DE LA OIT SOBRE
 

PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN
 
PAÍSES INDEPENDIENTES*
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 

y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1989, en su septuagésima sexta reunión; 
Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomendación sobre 

poblaciones indígenas y tribuales, 1957; 
Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre la prevención de la discriminación; 

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios sobrevenidos 
en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del mundo hacen aconsejable 
adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de eliminar la orientación hacia la asimi
lación de las normas anteriores; 

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias instituciones y for
mas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y reli
giones, dentro del marco de los Estados en que viven; 

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los Derechos Hu
manos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los Estados en que viven y 
que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a menudo una erosión; 

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diversidad cultural, 
a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y comprensión internacionales; 

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración de las Na
ciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la Organiza
ción Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista Interamericano, a los niveles apropiados 
y en sus esferas respectivas, y que se tiene el propósito de continuar esa colaboración a fin de promo
ver y asegurar la aplicación de estas disposiciones; 

* Fecha de adopción: 27 de junio de 1989; entrada en vigor: 5 de septiembre de 1991; ratificación por México: 5 de septiembre de 
1990. 
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Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial del Convenio 
sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107), cuestión que constituye el cuarto punto del 
orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacio
nal que revise el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957, 

Adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos indígenas y tribuales, 1989: 

PARTE I 
Política general 

ARTÍCULO 1. 1. El presente Convenio se aplica: 
a) A los pueblos tribuales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y eco

nómicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcial
mente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial; 

b) A los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de descender de po
blaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época 
de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cual
quiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas. 

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental para 
determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio. 

3. La utilización del término “pueblos” en este Convenio no deberá interpretarse en el sentido de 
que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en 
el derecho internacional. 

ARTÍCULO 2. 1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación 
de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de 
esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas: 
a) Que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos y 

oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población; 
b) Que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos 

pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 
c) Que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias socioeconómicas 

que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de la comunidad nacional, de 
manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 

ARTÍCULO 3. 1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los Derechos Huma
nos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este Convenio 
se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los Derechos Humanos y 
las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos contenidos en el pre
sente Convenio. 
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ARTÍCULO 4. 1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las perso
nas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. 

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los 
pueblos interesados. 

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir menoscabo 
alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 

ARTÍCULO 5. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 
a) Deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y espi

rituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la índole de los 
problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente; 

b) Deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos; 
c) Deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas en

caminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones 
de vida y de trabajo. 

ARTÍCULO 6. 1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a tra

vés de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrati
vas susceptibles de afectarles directamente; 

b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos puedan participar libremente, por lo menos 
en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de deci
siones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de polí
ticas y programas que les conciernan; 

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, 
y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en la aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe 
y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

ARTÍCULO 7. 1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades 
en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte sus vidas, creencias, institu
ciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en 
la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos 
deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarro
llo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los 
pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desa
rrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para 
estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar porque, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en coopera
ción con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el 
medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los re
sultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución 
de las actividades mencionadas. 
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4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para prote
ger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan. 

ARTÍCULO 8. 1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debi
damente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias, 
siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema ju
rídico nacional ni con los Derechos Humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea ne
cesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la 
aplicación de este principio. 

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros de dichos 
pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y asumir las obligaciones 
correspondientes. 

ARTÍCULO 9. 1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los 
Derechos Humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a los que 
los pueblos interesados recurren tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por sus 
miembros. 

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales deberán tener 
en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia. 

ARTÍCULO 10. 1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a 
miembros de dichos pueblos deberán tomarse en cuenta sus características económicas, sociales y 
culturales. 

2. Deberá darse preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento. 
ARTÍCULO 11. La Ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos intere

sados de servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los ca
sos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 

ARTÍCULO 12. Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, 
y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus organismos 
representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para 
garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en proce
dimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces. 

PARTE II 
Tierras 

ARTÍCULO 13. 1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respe
tar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados re
viste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de 
alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación. 

2. La utilización del término “tierras” en los artículo 15 y 16 deberá incluir el concepto de territo
rios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utili
zan de alguna otra manera. 
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ARTÍCULO 14. 1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de pose
sión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomar
se medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén ex
clusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus 
actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la 
situación de los pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los 
pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de 
propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para 
solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados. 

ARTÍCULO 15. 1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 
tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a 
participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos. 

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, 
o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o 
mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los 
intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cual
quier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 
interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales activida
des, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado de 
esas actividades. 

ARTÍCULO 16. 1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos in
teresados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan. 

2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren necesarios, 
sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con pleno conocimiento de causa. 
Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al 
término de procedimientos adecuados establecidos por la legislación nacional, incluidas encuestas 
públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectiva
mente representados. 

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus tierras tradi
cionales en cuanto dejen de existir las causas que motivaron su traslado y reubicación. 

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia de tales acuer
dos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán recibir, en todos los casos po
sibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que 
ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo fu
turo. Cuando los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, de
berá concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas. 

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cualquier pérdida 
o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento. 

ARTÍCULO 17. 1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra 
entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos. 
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2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capacidad de enajenar 
sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras fuera de su comunidad. 

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de las costumbres 
de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus miembros para arrogarse la pro
piedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos. 

ARTÍCULO 18. La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las 
tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas ajenas a ellos, 
y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones. 

ARTÍCULO 19. Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados con
diciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población a los efectos de: 

a) La asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dispongan sean 
insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal o para hacer frente a su posi
ble crecimiento numérico; 

b) El otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que dichos pueblos ya 
poseen. 

PARTE III 
Contratación y condiciones de empleo 

ARTÍCULO 20. 1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en coopera
ción con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores pertenecien
tes a esos pueblos una protección eficaz, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general. 

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación entre 
los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, especialmente en 
lo relativo a: 

a) Acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción y de ascenso; 
b) Remuneración igual por trabajo de igual valor; 
c) Asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestaciones de seguri

dad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la vivienda; 
d) Derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades sindicales para fines 

lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con empleadores o con organizaciones de emplea
dores. 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 
a) Los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los trabajadores estacionales, 

eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en otras actividades, así como los empleados por 
contratistas de mano de obra, gocen de la protección que confieren la legislación y la práctica nacio
nales a otros trabajadores de estas categorías en los mismos sectores y sean plenamente informados 
de sus derechos con arreglo a la legislación laboral y de los recursos de que disponen; 

b) Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condiciones de trabajo pe
ligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su exposición a plaguicidas o a otras sus
tancias tóxicas; 
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c) Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de contratación coer
citivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas; 

d) Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportunidades y de trato 
para hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el hostigamiento sexual. 

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de inspección del traba
jo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores pertenecientes a los pueblos in
teresados, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta parte del presente Convenio. 

PARTE IV 
Formación profesional, artesanía e industrias rurales 

ARTÍCULO 21. Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de forma
ción profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos. 

ARTÍCULO 22. 1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros 
de los pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación general. 

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes no respondan 
a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos deberán asegurar, con la par
ticipación de dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas y medios especiales de for
mación. 

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno económico, las condi
ciones sociales y culturas y las necesidades concretas de los pueblos interesados. Todo estudio a este 
respecto deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los cuales deberán ser consultados sobre 
la organización y el funcionamiento de tales programas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán 
asumir progresivamente la responsabilidad de la organización y el funcionamiento de tales programas 
especiales de formación, si así lo deciden. 

ARTÍCULO 23. 1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y 
relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, la pesca, la 
caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como factores importantes del mantenimien
to de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la participación de esos pueblos, 
siempre que haya lugar, los gobiernos deberán velar porque se fortalezcan y fomenten dichas activi
dades. 

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una asistencia 
técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicionales y las características cul
turales de esos pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido y equitativo. 

PARTE V 
Seguridad social y salud 

ARTÍCULO 24. Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 

ARTÍCULO 25. 1. Los gobiernos deberán velar porque se pongan a disposición de los pueblos intere
sados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios que les permitan or
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ganizar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad y control, a fin de que puedan gozar 
del máximo nivel posible de salud física y mental. 

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, a nivel comunitario. Es
tos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con los pueblos interesados y tener en 
cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales y culturales, así como sus métodos de pre
vención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales. 

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formulación y al empleo de per
sonal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados primarios de salud, manteniendo al 
mismo tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia sanitaria. 

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás medidas sociales, 
económicas y culturales que se tomen en el país. 

PARTE VI 
Educación y medios de comunicación 

ARTÍCULO 26. Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados 
la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el 
resto de la comunidad nacional. 

ARTÍCULO 27. 1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados 
deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus necesidades particu
lares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus 
demás aspiraciones sociales, económicas y culturales. 

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos y su participa
ción en la formulación y ejecución de programas de educación, con miras a transferir progresivamente 
a dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas, cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus propias institu
ciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las normas mínimas esta
blecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos apro
piados con tal fin. 

ARTÍCULO 28. 1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a 
leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el gru
po al que pertenezcan. Cuando ello no sea viable las autoridades competentes deberán celebrar con
sultas con esos pueblos con miras a la adopción de medidas que permitan alcanzar este objetivo. 

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la oportunidad de 
llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país. 

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos interesados 
y promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 

ARTÍCULO 29. Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impar
tirles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de igual
dad en la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional. 

ARTÍCULO 30. 1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los 
pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que 
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atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios 
sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio. 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los 
medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos. 

ARTÍCULO 31. Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comu
nidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos interesados, 
con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, debe
rán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás material didáctico ofrezcan una 
descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los pueblos interesados. 

PARTE VII 
Contactos y cooperación a través de las fronteras 

ARTÍCULO 32. Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos inter
nacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y tribales a través de 
las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económicas, social, cultural, espiritual y del me
dio ambiente. 

PARTE VIII 
Administración 

ARTÍCULO 33. 1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente Con
venio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos apropiados para administrar 
los programas que afecten a los pueblos interesados, y de que tales instituciones o mecanismos dis
ponen de los medios necesarios para el cabal desempeño de sus funciones. 

2. Tales programas deberán incluir: 
a) La planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los pueblos intere

sados, de las medidas previstas en el presente Convenio; 
b) La proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades competentes y el con

trol de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación con los pueblos interesados. 

PARTE IX 
Disposiciones generales 

ARTÍCULO 34. La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 
Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias de cada país. 

ARTÍCULO 35. La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los dere
chos y las ventajas garantizadas a los pueblos interesados en virtud, de otros convenios y recomenda
ciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o acuerdos nacionales. 
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PARTE X 
Disposiciones finales 

ARTÍCULO 36. Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957. 
ARTÍCULO 37. Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su regis

tro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
ARTÍCULO 38. 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Inter

nacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros ha

yan sido registradas por el Director General. 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después 

de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
ARTÍCULO 39. 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante 
un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del periodo de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo periodo de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada periodo de diez años, en las condi
ciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 40. 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declara
ciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya 
sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre 
la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 41. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones 
y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

ARTÍCULO 42. Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Inter
nacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y con
siderará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial. 

ARTÍCULO 43. 1. En el caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revi
sión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 39, siempre que 
el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesa
rá de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
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2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miem
bros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTÍCULO 44. Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticas. 
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ORGANIZACIÓN DE  CAMPESINOS  ECOLOGISTAS DE LA  SIERRA DE  PETATLÁN Y  COYUCA DE 

CATALÁN, Defender los bosques: la lucha de los campesinos ecologistas de Guerrero. [Chiapas], 
Organización de Campesinos Ecologistas de la Sierra de Petatlán y Coyuca de Catalán, 2000. (Un 
videocasete de 18 minutos. VHS.) 
323.408/VC/20 

Para su consulta se encuentran disponibles
 
en el Centro de Documentación y Biblioteca
 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
 
Carretera Picacho-Ajusco núm. 238, Torre 2, P. B.,
 
Col. Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan,
 

C. P. 14210, México, D. F.
 
Tel. y fax: 54 46 77 76
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Guillermo Espinosa Velasco 
Héctor Fix-Zamudio 
Sergio García Ramírez 
Juliana González Valenzuela 
Ricardo Pozas Horcasitas 
Federico Reyes Heroles 
Luis Villoro Toranzo 

Víctor M. Martínez Bullé-Goyri 

Raúl Plascencia Villanueva 

José Antonio Bernal Guerrero 

Rodolfo Lara Ponte 

Francisco Olguín Uribe 

Susana Thalía Pedroza de la Llave 
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